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ACCION ÁbMlNlSTRAfiVA

DECRETOS DEL PODER
: ; EJECUTIVO'

DECRETO N9 2,378-S
SALTA, 28 de marzo- de 1956
Espediente n9 21.446 ¡956
Visto este expediente;- atento a las'’áctu?»' 

cioñes producidas y lo infoimado por ia Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal de 3a Provincia $e 6ah.a 
D E C. R E. T A :

- Art. .I9 — Reconócense los.- servicios’ presta 
4os en la Dirección d$ Hospitales dé la Capi

tal, por éí persOná! <[üe a continuación Se ue 
termina, en las fechas y con las remunera-, 
ciones mensuales que en cada- caso-se especi
fica:
1) Srta. BEilTY GAUNA, desde el l9 al 29 

de marzo en curso, como Auxiliar Admi
nistrativa- de la Oficina de Personal, con 
una remuneración mensual de $ 400.—» 
(Cuatrocientos pesos).

2) Sr. ANTONIO AGUDO, desde el l9 al 29 
de marzo en curso, como Colchonero del 
Policlínico del Señor del Milagro, con una 
remuneración mensual de $ 400.*— (Cuatro 
cientos pesos).

. Sr. HUGO. CALISAYA, desde el i9 al 29 
de--marzo en curso, como Mucamo del C. 
Vf R. para Varones, con una remuneración'
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— 'T> Sra. BERT^ ROMERO DE BELLIDO, des 
'de el al 29 de marzo en curso, como Mu 
cama de la Maternidad Modelo £ Luisa B. 
de Villar”, con una remuneración mensual 
de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).—

•‘8) Srta. RICARDA EDELMIRA ARENA, dej 
Mucama de la Sala San M’guel, con una 
muner ación mensual de $ 400.— (Cuatro
cientos pesos).—

•9) Srá. ELSA JESUS VELARDE DE VÍLDC- 
ZA, desde el i9 al 29 de marzo en curse, 
como Ayudante Enfermera de la Sala d'- 
Huerto, con una remuneración mensual de 
$ 400.— (Cuatrocientos pesos).—

10) Sra. AZUCENA BRACAMONIE DE Y AFU 
RA, desde el l  al 29 del mes en curso, 
como Ayudante de Cocina del C. V. R. pa 
ra Mujeres, con una remuneración mensue 
de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).—

9

11) Srta. JOSEFA ESTHELA LAR-RAIN, des
de el l  al 29 de marzo en curso, como 
Mucama de la Sala San Miguel, con una 
remuneración mensual de ■$ 440.— Cuatro 
cientos pesos).—

9

12) Sra. LILIA FLORES DE RAMOS, desde ci 
l  al 29 de marzo en curso, como Coci
nera del C. V. R. para VARONES, con v- 
na remuneración mensual de $ 400.— (Cua 
trocientes pesos).—

9

13) Srta. LUCILA LOPEZ, desde el l  al 29 
de marzo en curso, como Mucama del Pen 
sionado Planta ARa Hospital del Milagro 
con una remuneración mensual de $ 401. 
(Ouat’roF entos pesos).—

9

14) Sra. MARIA GALLO DE TEJERJNA, d/s- 
de el l  al 29 de marzo en curso, como 
Nocturna del Hospital de Niños, con un < 
remuneración mensual de $ 400.— (Cuauo 
cientos pesos).

9

15) Sr. DUICIDIO DE JESUS CASTILLO, -Ts 
de el l  al 29 de marzo, en curso, c:mo 
MUiCamo del C. V. R. para Varones, con una 
remuneración mensual d3 $ 400- (Cuatro
cientos pesos).

9

16) Sra. T ERE S IT A DEL CARMEN CRISCUG 
LO DE PISTAN, desde el l  al 29 del mes 
en curso, como Enfermera de la Maternidad 
Modelo ‘Trisa B. de Villar”, con una re
muneración mensual de $ 575.— (Quiñien 
tos setenta y cinco pesos).

9

17) Srta. VICTORIA TOLEDO, desde el l  al 
29 de marzo en curso, como Enfermera le 
la Sala Uriburu, don una remuneración 
mensual de $ 575.— (Quinientos setenta 
y cinco pesos).

9

18) Srta. BERNARDINA CONDORI, desde >'J 
l  al 29 del mes en curso, como Mucama 
deTa Sala Santa Teresa, con una remu
neración mensual de $ 400.— (Cuatrocien
tos pesos).

9

19) Sra. FETRCNA CHOQUE DE GUERRERO 
desde el l  al 29 de marzo- en curso, co
mo Mucama de la Sala Sán Roque, con u 
na remuneración mensual de $ 400.— (Cua 
trecientos pesos).

9

20) Sra. AURORA ARIAS DE MORALES, des 
de el l  al 29 de marzo en curso, come 
Mucama de la Sala Cuna, con una rema 
neracióñ mensual de $ 400.— (Cuatrocien

tos pesos).

9

21) Sra. PATROCINÍA ARIAS DE PEDBOZA,
‘desde el l9 al 29 del M owbo, etgha 
Mucama del Pensionado Planea Baja, cao 
una remungraeidn msnsuM 'se ? —

(Cuatrocientos pesos).
22) Srta. JUANA TERRAZA, desde el 1<? ai 29 

del mes en cu¿rso, como Mucama d?L Ane 
xo de la Sala Uriburu, con una remunera 
cíón mensual de $ 400.— (Cuatroeienvx 
pesos.)

23) QUIRINO LUCAS, desde el 1? al 29 de 
marzo en curso, como cabo Enfermero. del 
Pensionado Planta Alta -Hospital del Mi
lagro con una remuneración mensual de

$ 600.— (Seiscientos pesos).
21) Sr. ANGEL M. GUTIERREZ, desde el 1? 

al 29 de marzo en curso, como Auxiliar 
de la Oficina de Registro' de Enfermos, 
con una remuneración mensual de $'550.- 
(Quinientos cincuenta pesos).

25) Srta. MARIA JACINTA LOPEZ, d.sde el 
I  al 29 del mes en curso, como Enfer
mera del C. V. R. para Mujeres, con una 
remuneración mensual de $ 400.— (Cua
trocientos pesos).

9

26) Srta. Antonia Castellanos, desde el l  al 29 
de marzo en quiso, como costurera del Hosp. 
del Milagro, con una remuneración men
sual de $ 400.- (Cuatroicientos pesos. .

9

27) Sr. ENRIQUE CARMELO LOPEZ des
de el l  al 29 del mes en cuiso, coixio En
fermero Nocturno de la Sala San Juan, 
con una remuneración mensual de 400.— 
(Cuatrocientos pesos).

9

ISO Srta. VICTORIA IRENE BRAVO, desde T 
l9 al 29 de marzo en curso., como Enferme 
na de la Sala San Luis, con una remune- 
rardón mensual de $ 400.— (Cuatrocientas 
Pesos).

29) Sr. DEMETRIO SOTO, desde el l  ¿i :'9 
del mes en curso, como Portero del Hos
pital del Milagro, con una remuneración 
mensual de $ 490.— (Cuatrocientos p s_s)

9

30) STa. VIRGINIA TEZZINI, desde el l  a’. 
29 de Marzo en curso, como Mucama de 
la Sala Cuna, con una- remuneración men 
sual de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).

9

31) Sr. CARLOS NIEVA, desde el l  al 29 d'1 
mss en curso, como ayudante del serví?'.? 
de Lavadero y Obras Sanitarias, - con rna 
renmneraeión mensual de $ 400.— (Cua
trocientos pesos).

9

3?.) Srta. JUANA CAYO, desde el l9 al 29 de 
marzo en curso, como Ayudante de Cocina 
del C. V. R. pam Mujeres, con una remu
neración mensual de $ 400.— (Cuatrocien
tos pesos).—

33) Srta. FELICIANA FABIAN, desde el 1* 
al 29 del mes en curso, como Ayudante de 
Cocina del C. V. R. para Mujeres, con una 
remuneración mensual de $ 400.— (Cua
trocientos pesos).—

34) Srta. LAURA ISOLINA AGUIRRE, desde 
el l  al 29 de marzo en curso, como Ayu
dante Enfermera de la Sala Uriburu, con 
una remuneración mensual de $ 490.— 
(Cuatrocientos pesos).—

9

35) Sra. MARIA MAMANI DE CRUZ, desde 
el l  al 29 de marzo en curso, como Ayu
dante de Cocina del C. V. R. para Mu
jeres, con una remuneración mensual de 
$ 400.— (Cuatrocientos pesos).—

9

36) Srta. DEOLIDIA qONZALEZ, desde el l  
al 29 de marzo en curso, como Auxiliar Ad 
mínistrativa de la Sala San José, con una 
remuneración mensual de $ 400.— (Cuatro 
cientos pesos).—

9

Si) Srta. ANA ISABEL BAGUR, desde el 1? 
ai de marzo en curso, como Auxiliar 
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Administrativa de la Sala Santa Rosa, con 
una remuneración mensual de $ 40ü.-- 
(Cuatrocientos pesos).—

38) Sra. LORENZA' EULACIO DE TORRES, 
dese e el l  al 29 le marzo en curso, como • 
Ayudante de Cocina del Hospital del Mi-

9

. lagi'3, con una remuneración mensual de
$ 400.— (Cuatrocientos pesos).—

39) Sra. IRMA OLGA ROMERO DE ESCAN
DELE, desde el al 29 dsl mes dj mar
zo tn curso, como Mucama de la Sala Cu
na, con una remuneración mensual Ja 
$ 400.— (Cuatrocientos pesos).—

40) Srts. ROSA CANSECO, desde el l  al 2? 
delnes en curso, como Mucama de la S> 
la San José, con una remuneración men
sual de $ 400.— :Cuátroc:éntos pesos).—

9

41) Srta. ELSA GAYON,z desde el I  al 29 de 
mar so en curso, como Mucama de Ja .Por
tería del Hospital del Milagro, con una lé
mur eración mensual de $ 400.— (Cuatro-

9

. ciemos pesos).— . •
42) Srta. NILDA GONZALEZ, desde el I ' a?9

. 29 tél mes en curso,- como Enfermera. No? 
turna de la Sala, Cuna, con una remune
ración mensual de $ 400.— (Cuatroei-.iitcs 
pesos).—

43) Sra. ORMESINDA GOMEZ DE DARUD, 
desda el I  al 29 de marzo en curso, co
mo Partera de la Maternidad Modelo 
'‘Luisa B. de Villar”, con una remunera
ción mensual de $ 625.— (Seiscientos vein 
ticinco pesos).—

9

44) Sr. JOSE ARTURO SANCHEZ, drsde el 
l  al 29 de niara en curso, como Muca
mo del C. V. R. para Varones, con una 
temíneraeión mensual de $ 400.— (Cua
trocientos pesos).—•

9

45) Sr. JARLOS JESUS RIOS, desdo el l  ’al 
29 ce marzo en curso, como Mucan o d' 
la Sala San Camilo, con una remunera
ción mensual de $ 400.— (Guatee’entes 
pesos).—

9

46) Srta NIEVA DOMINGA CARI, desde el 
l  a. 22 de marzo en curso, como Ayudan 
te c.e Cocina ídel Hospital del Mi-agro, 
con una remuneración mensual de $ 40G 
(Cuatrocientos pesos).—

9

47) Srta JACINTA CALDERON, desde el día
9 al i'9 del mes e:i curso, como Ayudante 
Enfermera del Aislamiento de Niños, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cus trocientes pesos).—

48) Srta HORTENCIA GARECA desde el 1  
al 2) de marzo en curso, como Ayudante 
de Cocina del Hospital del Milagro, conT 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrocientos pesos).—

9

49) ‘ Sr. EDUARDO MIGOLAS GUTIERREZ,
‘■desde el día 8 al 29 de marzo en curso, 
come Mucamo de la Sala San Camilo, con 
una remuneración mensual de $ 400.— 
(Cuatrecientos pesos).—

Art. 2C- — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto será imputado'a 
las Partidas Globales respectivas previstas en 
el Anexe E — Inciso I — Gastos en Personal 
de la L07 idd Presupuesto en vigencia.

Coinunún?í’He nnbiauPv inserteeis 
<?n el RfigistrO Oficial v archívese.

Córbiíe! (S. R.) .JULIO R. LOBO, ■
Julio A. Cinticrú

~ Es ce pia: • ’ v
Ama i a G. Castre

Oficial Mayor de Salud'Pública y A. Social
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' DECRETO N9 2379—E.
- ■ SALTA, Abril 3 de 1956.—. .

Exptes Nos. 1353|I[953; 2247]I}953 y 1475jl¡953
VISTO las presentes actuaciones; y

. CONSIDERANDO: '

Que las Ordenes de Pago correspondientes a 
j ’ ■ ,los decretos que a continuación se detallan por 

■ los importes que se indican, no han sido a- 
sual de $ 400.— (Cuatrocientos pesos).

- bonadas en su oportunidad, siéndoles concu.-
. rrentes las disposiciones del Art. 35? de la Ley
de Contabilidad:

Decreto N9 7044153 — Orden de
• Fago N9 170 .................  $ 5.158.03

Decreto N9 7043153 — Orden de
: Faggo N9 179 .................... ” 6.104.08

Decreto N? 7107|53 — Orden de
Pago N9 314 .................................. „ 44.614.14

Decreto N9 7104j53 — Orden de
r Pago N9 311 .................................  „ 21.144.43

‘Decreto N9 6760¡53 — Orden de
Pago N9 47 ..................................... ” 41.077.00

TOTAL $ 118.097.65

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salía 
D E C R E T A ;

Art. 1? —- Déjanse sin efecto los decretos Or
denes de Pago que se detallan precedentemente

Art. 29 — Dispónese la apertura de un cré
dito por la suma de $ 118.097.65 (CIENTO DIE 
OIOCHO MIL NOVENTA Y SIETE PESOS 
CON 65|oo MjN), é incorpórese el mismo den
tro del ANEXO C — INCISO I — OTROS 
GASTOS — PRINCIPAL a) 1 — Art. 359 —
“Ley 941(48” de la ney de Presupuesto vigente 
decreto-ley N9 126|56.—

Art. 39 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Teso". - 
ría General a favor del INSTITUTO PROV1N 
CIAL DE SEGUROS, la suma de $ 118.097.65 
(CIENTO DIECIOCHO MIL NOVENTA Y 
SIETE PESOS CON 65 ojo M|N.), importe de 
las pólizas de seguro cuyo pago se ordena por 
los decretos que se indican precedentemente, 
con imputación al ANEXO G — INCISO I— 
PARTIDA PRINCIPAL a) 1 — Art. 35? Ue la 
Ley 94l|48” de la Ley de Presupuesto v:gentc.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^ Insérte
le en ©1 Registro Oficial y archívelo.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copla . ¡
Santiago Félix Alonso Herrero * ‘

Jefe c-e Despacho del M, de E. F. y O. Publica»

DECRETO ’N9 2380—E.
SALTA, Abril 3 de 1956.—
Expíes. Nos, 787¡DJ956 y 1570|R¡955.-—
VISTO las presentes actuaciones por lasque 

Dirección General de Rentas solicita la provi
sión de fondos con destino al pago de devo
luciones de impuestos de Contribución Terri
torial aplicados indebidamente según detalles 
que corren agregados a los expedientes del ru
bro, y que en total ascienden a la suma de 
$ 38.731.37; ‘ p ;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal de.-la Provincia ae Saha
DE C R. E T A :

Art. I9 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese per Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENE
RAL DE RENTAS, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 38.731 37 
(TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS CON 37¡00 M¡N.), pa 
ra qu© con. dicho importe atienda las devolu
ciones indicadas precedentemente, con impu
tación a la cuenta “CALCULO DE RECUR
SOS AÑO 1956 — RENTAS GENERALES CE 
DÍNARIOS — RENTAS ATRASADAS CON
TRIBUCION TERRITORIAL”, en la siguien
te fonna y proporción:

Contribución Territorial Año
1948 ................ ....... $ 119.33

Contribución Territorial Año
1950 ................

Contribución Territorial Año
1951 ..............

Contribución Territorial Año
1952 ................ ......... „ 2.022.65

Contribución Territorial Año
1953 ................ ......... ,, 199.39

Contribución Territorial Año
1954 ................ ......... „ 4.279.04

Contribución Territorial Año
1955 ................ ...... „ 3.926.93

Contribución Territorial Abo
1950 ................ ......... „ 3.023.— x

Contribución Territorial Año
1951 ......... „ 3.564.90

Contribución Territorial Año
1952 ................

Contribución Territorial Año
1953 ................ ......... „ 3.456.40

Contribución Territorial Año
1954 ................ ......... „ 4.855.23

TOTAL ....... ................. $ 38.731.37

Art. 29 — Comuniqúese, publiques^, insérte
le pn ol Registro Oficial v a> chívese.—

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO 
Adolfo Araoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2381—E.
SALTA, Abril 3 de 1956.—-
Expte. N9 1103|C|956.—
VISTO este expediente en el qvte corren a- 

gregadas para su aprobación y pago las pla
nillas de sueldos por los meses de noviembre 
y diciembre ppdo., correspondientes a emplea
dos de la Comisión Provincial de Investigacio
nes y que en total ascienden a la suma da 
$ 1.460.—;

Por ello, y atento a que por pertenecer di
cho gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado; 
ha caído bajo la sanción del Art. 659 de la 
Ley de Contabilidad,

El Interventor Federa! de Provincia de SaUa
D E C R i: T A :

Art. I9 — Apruébanse las planillas de suel
dos por los meses de noviembre y diciembre 

ppdos., correspondientes?a empleadas de la Ce- 
misión Provincial de Investigaciones, y que 
en total ascienden a la suma de $ 1.460.—- 
(UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA PE
SOS MjN.).—

Art. 29 — Reconócese un crédito por el con
cepto arriba indicado, a favor de la HABILI
TACION PAGADORA DEL MINISTERIO DE i 
ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLI
CAS, por la suma de $ 1.460.— (UN MIL CUA 
TROCEENLOS SESENTA PESOS MjN).—

Art. 39 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de la HABILITACION PA 
GADORA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, con carge 
de oportuna rendición de cuentas, la suma d? 
$ 1.460.— (UN MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA PESOS M|N.), para que con dicho im
porte abone el crédito reconocido por el ar
tículo anterior, con imputación al ANEXO J 
- INCISO UNICO — PRINCIPAL 3 — PAR
CIAL 7 de la Ley de Presupuesto en vigor.—

Artícu o 4o — Comuniqúese, publíquese, in
sértese el registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe Je Despacho del M. de E. F. y O. Públicas’

DECRETO N9 2382—E.
SALTA, Abril 3 de 1956.—
Expte. N9 359|A| 1956.—
VISTO este expediente por el que Adminib- 

tración General de Aguas de Salta, solicita a- 
probación de los estudios realizados por dicna 
Repartición para la ejecución de la obra 
284 “Estudios Embalse en Campo A’egre”;

Por ello, atento a lo dispuesto por la men
cionada Repartición medíante Resolución N9 
36.1 y lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébanse los estudios realiza
dos por Administración General de Aguas de 
Salta para la ejecución de la obra N9 284 “Es
tudios Embalse en Campo Alegre”, autoriza-!- 
dose a dicha Repartición a realizar ios traba
jos por vía administrativa.—

Art. z9 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Cu. 
pítulo II — Título 7 — Subtítulo B — Rubro 
Funcional II — N9 7 del Plan de Obras Pú
blicas financiado con fondos de origen provin
cial.—

Art. 39 — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficia.] y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO .
Adolfo Araoz

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO N9 2383—E.
SALTA, Abril 3 de 1956.—
Expte. N9 935JH|956.—
Visto este expediente en el que la Vice

Directora de la Escuela Benjamín Zorrilla, 
pendiente : del ..Consejo General de Educación
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ñe la Provincia, señorita MARIA ANGELICA 
'HERNANDEZ, solicita el beneficio de une ju
bilación por retiro 
..a las disposiciones
Ley N9 77 [56; y

voluntario, de confoimidu 
del artículo 30 del Dxiet

las qúe asciende a la suma de $ 103.093 79 
m|ll. (CIENTO TRES MIL NOVENTA PESOS 
CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL), por gastos 
dos por la misma.

varios efecuia-

CONSIDERANDO:

Jubilaciones y Pensiones deQue la Caja de
la Provincia, por resolución N9 167 de fecha 
12 de marzo del
lo solicitado por la recurrente por encontráis^
■comprendida en las disposiciones de la Ley 
la materia;

ano . en curso, ha?e

Por ello, atento a lo dictaminado- per e
Fiscal de Estado a fs. 16,

E Interventor Federal d© 1© Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. -19 — Apruébase la resolución N9 167 de 
fecha 12“ de marzo del año en curso, dictada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensiones A? 
la Provincia, cuya parte dispositiva estable -e:

“ArJ. I9 — Acordar a la Vice-Dírectora 
la Escuela Benjamín Zorrilla, dependiente del 
Consejo General de Educación de la Provin
cia, señorita MARIA ANGELICA HERNAN
DEZ, Libreta - Cívica N9 1630789, el beneficio 
de una jubilación por retiro voluntario, de c n 
formidad a las disposiciones del artículo 30 
del Decreto Ley N9 77¡56, con un hab.r ju-“ 
íatorio básico mensual de $ 783.37 m¡n. (SE
TECIENTOS OCHENTA Y TRES' PESES GEN 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS M¡N.), a H- 
q-Adarse desde la fecha en qv-e dejó de pres
tar servicios}, con más la bonificación < sl¿- 
blecida por el artículo 34 del ’ citad.) Dec.eto 
Ley”.—

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
el Resistió Oficial y archívele.

Coronel (S. IL) JULIO IL LOBO
Adolfo Arao?

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero
G -e Despacho del Mo de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2384—E.
SALTA, Abril 3 de 1956.—
Expte. N9 3044)P]1956.—
VISTO este expediente por 

trr-ción General de - Aguas de 
probación de las rendiciones 
9, 10 y 11 de gastos directos 
al sub-contrato de topografía
por la Empresa PIRCA S.R.L.,

el que Adminís- 
Salta solicita a- 
de cuentas Ngs. 
correspondiente 
N9 2 presentado 

de la Capital
Federal, las que ascienden en total a Ja su
ma- de $ 103.090.70 m|n„ por gastos varios cr 
f rIu?.?os, de conformidad a los compiobant?s 

a esta expediente;que corren agregados

lo dispuesto por Res lu- 
por. la mencionada Re

el cumplimiento 
imputará al íN

Ait. 29—El gasto que demande 
del presente Decreto, se
CISO II— Tañida Principal -d) 1— Parcial 2 
Deuda Atrasada— -del Presupuesto General de 
Gastos de AdmTñstracíón Gneral de Aguas de 
Salta.

A-a — 2o comuniqúese, publiques©, inserte-
el Registro Oficial y archívele.

Coronel (S. IL) JULIO R. -LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

¿efe . e Despacho del M. d-e E- !-'• y O.. Púb •as

DECRETO N9 2385-G
«SALTA, 3 de abril de 1956
Expediento n9 5834)56
Habiendo solicitado la H. Cámara d 3 Alqui 

leres de la Provincia, en nota n9. 63- de fcelia 
23 de marzo ppdo., la adscripción a esa De
pendencia de un empleada que realice el ser
vicio de inspección,

E; PUervcnlor Federal de 1« Provincia de SaHa
DECRKTA:

Art. I9 — Despénese la—adscripción a la H. 
Cámara de Alquileres de la Provincia, par?, 
que se desempeñe como Inspector de la mis
ma, al- Auxiliar Principal de la Sub-Secreta- 
ría de Asuntos Gremiales, don SERGIO ARIAS.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, 'insértese 
en el Registro Oficial

Coronel (S. R.)

FNÉ FERNANDO
d? Despacho de

y archívese.

JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia

SOTO
Gobierne

eí

Por ello, atento a
clon N9 150 dictada
partición y lo informado por Contaduría Ge
neral,

DECRETO N9 2386-G
Expediente N9 1144(56
SALTA. 3 de abril de 1956
VISTO el presente expediente en el que

Ministerio de educación de la Nación, solic¡it.a 
aquiescencia para crear una escuela nacional 
de la Ley número 4874, en el paraje denomi
nado “La Estela" del Departamento %de Rosa
rio de Lerma (Prov. de Salta), donde se hace 
necesaria la instalación de 
to escolar y contándose al 
cal gratuitamente ofrecido 
miel Oliveros;

un establecimien- 
ef ecto con un lo - 
por el señor Ma~

Por ello, y atento a la 
por el Consejo General de Educación de la 
Provincia a fs.- 3|vuelta de estas actuaciones,

conformidad dada

íderventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA:

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DEOKETA:

Art. I9 — Apruébanse las Rendiciones de 
Cuentas Nos. 9, 10 y 11 de Gastos Directos 
•elevadas por Administración General de 
Aguas de Salta, correspondientes al SubrCon- 
trato de Topografía N9 2, presentadas por la 
.■Empresa PIRCA S. R. L. de la Capital Federal

Gor

ES

tamente
OLIVE

Art. 2
8’- en

S.

nel (S. EL)

O N9 2387-G
,3 de abril

— Comuníqr 
l Registro Of

FERNANDO
pacho de

efecto, por

ese, 
icla’i
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el señor ^lAKUE-

publiquen, insérts- 
y archívese.—

JULIO R. LOBO
Arturo Oñaiivia

SOTO

DECR-E’
SALT
•Expediente N9 1151)5 5 

las necesidades 
solicitado por’ 
Temíales a fs.

VIST 
to a lo 
£ untos 
v lo infirmado por C<

Art 
secretar! 
BERTO

cntai* Federal
D E C R

de 1956

de servicio y\ aten- 
Subsecretaría de A 

2)3 de estos obrados 
mt a doria .General,

la

de Iq Provincia de

69 de--la
al señor
con

— Desígnase auxiliar
de Asuntos Gremiales

FACUNDO SORAIRE,
dad -al d)ía l9 de febrero del año en curs: 

 

biéndose | imputar dich

Inciso 15
Parcial
gens’a p$ra el presente

ge en Registro Oficial y archívese

Sub-
HUM

antericri-

3 gasto al Anexo D— 
artida Principa’, a) ’l—Item 1— P

) 1 de i a Ley de Presupuesta en' ñ~ 
ejercicio.

Coronel (S. R.)

IlENEJ FERNANDO. 
Jefe d Despacho de

pub-í;

JULIO IL LOBO 
Arturo Oñaiivia

peí. Pública

DECRETO N9 2388-G
SALT , 3 de abril dje 1956
Expedí
Visto

Direceió
vincia e
27 de irjavzo próximo 
solicitad

, 3 de
nte n9 5859|5f
1 presente expediente
General de Registro Civil ‘ de la Pro 

eva nota número 93-M-10

El Interv

en la misma.

ntor Federa!

— Déjase sil

en el que la

de fecha 
pasado; y atento a lo

le la Provincia, de Salta-

Art. U
to dispuesto por decre 
de enero
LIBORI
Oficina ’
(Rosario

efecto el nombramiea
n n? 1297 de fecha 5

próximo pasado a favor, del sel 
GUTIERRES

e Registro O.
de la Frontera), >de conformidad al 

certificado expedido por el Ser vi 
nocímien

como encargado de la 
Vil de LAS SALADAS

o Médicos de

— Desígnase encargada de la OfI 
.egistro Civil 
la Frontera),
OLA DE NAIEDA, en reemplazo Je

y a partir de la fecha

de Rao 
la Provincia.

Art., 2
ciña de
sario de

* TRONA
don Libolrio Gutiérrez

eii que tjjme posesión ele su cargo.

ArL* 39|-- CcmuniqucL- ___ ____

en el Registro Oficia] y archívese.—

Art. 1? — Concédese aquiescencia al MIN1S 
TERIO DE EDUCACION DE LA NACION, pa 
ra crear una escuela nacional de la Ley mi- 
mero 4874, en el lugar denominado “LA ES 
TELA’7 (Dpto. Rosario de Lerma) de esta Pro 

vínola, contando con el local ofrecido gratui-

±us c
- RENE
Fe fe de

Cor nel (S. R.)

PÍCE

FERNANDO
Despacho de

de LAS SALADAS (Ro 
a la señora JESUS PE

¡se publiques© inser tese.

JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

SOTO . . •
Gobiertno J. é I. Pública
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DECRETO \Ñ9 2389-G
SALTA, abril 4 de 1956
Expediente n9 5770)56
VISTO este expediente en el que la Dic

ción de la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino 
de La Plaza”, solicita autorización para abo 
nar los gastos de pasaje y viáticos qu j irrcgu. 
la estadía del señor Guillermo J. Kreibohm, en 
esta, ciudad, quién viajó desde San M’guM le 
Tuoumán a f'n de examinar y cías i loar eí 
material bibliográfico de la misma; y atento 
a lo informado por Contaduría Gnerab

Es Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E.T A :

Art. I9 — Autorízase, a la BIBLIOTECA PRO 
VINCIAL “ DR. VICTORINO DE LA PLAKA” 
el gasto que demande la permanencia del se
ñor Guillermo J. Kreibohm; debiéndose ímpu 
tar el mismo al Anexo D— Inciso IX— Prin 
cipal a) 1— Parcial 23— OTROS GASTOS- de 
la Ley de Presupuesto vigente, Orden de Pago 
Anual n9 61.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
«a e] Registro Oficial y archívese....

Coronel (S. R.) JULIO IL LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
MENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. p I. Pública

DECRETO N? 2390-G
SALTA, 4 de abril de 1956

Anexo “G” Orden de- Pago n9 78
Expediente n9 5591)56
VISTO el decreto n9 2024 de fecha 9 de mar

zo ppdo. por el cual se reconoce un crédito en 
la suma de $ 800.- a favor de Tesorería Gene
ral de Policía, en 'concepto de Salario Famili
ar por los meses de enero a junio de 1953, 
correspondientes al Agente de Policía de Puen 
te de Plata, don Guillermo P. Teseyra; y a- 
tento a lo .informado por Contaduría General 
a fs. 8,

El Interventor Federal en ¿a Provincia de Salta 
D E C R E T A .

Art. 1? — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de TESORERIA GENERAL DE POLI 
CIA, la suma de OCHOCIENTOS PESOS MO 
IdEDA NACIONAL) ($ 800 m)n.), para que en 
su oportunidad la haga efectiva al beneficia 
rio don Guillermo P. Teseyra, por el con^-p 
to precedentemente indicado; debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo G— Inciso Unico 
.Principal 3— Parcial 7— DEUDA PUBLICA, 

de la Ley de Presupuesto vigente.
Art. 29 — Comuniqúese, publiqnese, insértese 

. en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

Es copia 1
RENE FERNANDO 'SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2391-G
Anexo “G” Orden de Pago n9 79

SALTA, abril 4 de 1956 .
Expediente n9 5586(56
VISTO el decreto n? 2037 de fecha 9 de 

marzo ppdo., por el cual se. reconoce un eré 

dito en I’a suma de $ 204.19 a favor de Teso
rería General de Policía, en concepto de Agui
naldo por el año 1953 correspondiente al Agen 
te del Cuerpo de Bomberos, don Teodor i Ci 
rimayo; y atento a lo informado ‘por C nta- 
(luría General a fs. 9,

El interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
a favor de TESORERIA GENERAL DE POLx 
CIA, .ia suma de DOSCIENTOS CUATRO PE 
SOS CON 19)100 M¡N. ($ 204.19 m)n.), para 
qv.e en su oportunidad lo haga efectiva al be 
neficiario don Teodoro Corimayo, por el con 
cepto precedentemente indicado; debíenaese 
imputar dicho gasto al Anexo G— Inciso U- 
nieo—- DEUDA PUBLICA— Principal 3— Par 
cial 17, de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 29 Comuniqúese, Pub:íqur^c, Ir; i i e.;e en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R») JULIO R. LOBO
Arturo Oñalivia

Es copia:

lene FERNANDO SOTÓ

Je'e de Despacho de Gobierno J. o I Fúb'ica

DECRETO N9 2392-E
SALTA, abril 4 de 1956
Expediente n9 961-C-1956
Visto este expediente por el que Contaduría 

General counica que las partidas del rubro: 
GASTOS EN PESONAL de diversas Reparti
ciones, exceden en sus importes por la insufi
ciencia de los. créditos anuales asignados, con 
relación a los gastos realizados por las mis
mas;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
En Aduerdo de ^Ministros

DECRETA:

Art. 1? — Amplíase en la suma de $ 175.457.56 
m[n. (CIENTO SETENTA Y CINCO MiL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PE 
SOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA NAIONAL), las partidas correspon
dientes a las Reparticiones que se detallan en 
la planilla que corre a fs. 2 y que forma par
te integrante del presente decreto.

Art. 29 — Transfiérese del Anexo F— In
ciso Unico— Principal c) 3— (Salario Fami
liar), la suma de $ 2.334.96 m|n. (DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MONE
DA NACIONAL), para reforzar el principal a) 
1— Personal Administrativo y Técnico, de1 mis 
mo Anexo é Inciso.

Art. 39 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago anuales anticipadas respectivas, 
quedan ampiadas en las cantidades propor
cionales que les corresponde de acuerdo a lo 
dispuesto por los artículos anteriores.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, ia?ér_ 
tese en el R gistro Oficial y archívele.

Coronel (5. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz 

Arturo Oñativia 
Julio A. Cinlioui

Es copia:
Mariano Coll Arias.

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púb iCas-

DECR.ETO N9 2393-E
SALTA, 4 de abril de 1956
Expediente N9 959-0-1956
Visto la nota de Contaduría General poi la

que comunica que ’exésten saldos pendientes 
de imputación por faltas de crédito presupues
tario correspondiente a inversiones realizadas 
poir la Dirección General de la Vivienda du
rante el Ejercicio 1955, las que ascienden a 
la suma de $ 1.439.276.09 m|n. correspondien
te a obras coh ' recursos provinciales y de 
$ 1.099.875.12 m|n. correspondiente a obras con 
recursos nacionales;

Por ello,

El Interventor Federa! d© la Provincia de Salla 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 Amplíase en la suma de $ 1.439.276.09 
% (UN MILLON CUATROCIENTOS TREIN 
TA Y NUEVE- MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS CON NUEVE CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) las partidas asignadas para 
la atención de obras Gon recursos provinciales 
que se detallan en la planilla que corre a 
fS. 2 de este expediente y que fonna parte 
integrante del presente decreto.
Art. 29 - Amplíase en la suma de $ 1.099.875.12 
m|n. (UN MILLON NOVENTA Y NUEVE. MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
.CON DOCE CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
las partidas asignadas para la atención de o- 
bras con recursos nacionales que se d i tallan 
en la planilla que corre a fs. 2 y que forma par 
te integrante del presente decreto.

Art. 39 — Déjase restablecido que las órde
nes de pago anuales anticipadas respectiva0, 
quedan ampliadas en las cantidades pioporcio 
nales que les corresponde, de acuerdo a las 
ampliaciones dispuestas en los artículos ante
riores.

Art 4° — Commrquesm 
sp p>! T>eei-trn nf-c;nl v archívese

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
- Adolfo A re. o t

- Arturo Oñalívía 
Julio A. CAtiom

Es copia
Mariano Col! Aídas

Oficial Mayor de Ec-nomia F. y O. Publicas

DECRETO N9 2394-S
SALTA, 4 de abril de 1956
Exptes n9s. 21.540)56 y 21.477)56
Visto estos expedientes;- y atento a lo ma 

nifestado por Oficina de Personal del Mims 
ferio del rubro.

El Interventor Federal (le la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la señorita FRANCISCA C. BLANCO, ai 

• cargo de Auxiliar Mayor del Departamento Con
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tatole del Ministerio de Salud Pública- y Asís 
teñcia Social, a contar desde el l9 de abril en 
curso, en razón de acogerse a los beneficios de 
la jubilación.

Art. 2? — Déjase cesante a la auxiliar 59 
-Personal Administrativo- de la Dirección de 
Hospitales de la Capital, señorita ERNESTI 
NA GOMEZ, con anterioridad al día 19 de mar 
so ppdo., por abandono de servicio.

Art, — 3° comuniqúese, piibbque.'e, inserte' 
se en el Registro ODciai y afchive.be. —

Coronel (S. R.) JULIO. R. LOBO
Julio A. Cintioni

E» copia
Amalia G. Castro

Oficia I Mayor Salud Pública y A, Social

DECRETO N9 239S-S
SALTA, 4 de abril de 1956
Expediente n9 21.511(56
Visto la renuncia presentada por el Auxiliar 

49 -Enfermero Don Felipe Mariano Gañía y 
atento a lo informado por el Jefe de la Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro con 
fecha 26 de marzo ppdo.,

El interventor Federal de la Provincia de Salía 
D E C R E X A ;

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Si. FELIPE MARIANO GARCIA, ai 
cargo de Auxiliar 49 -Enfermero- con anterio
ridad al día 20 de marzo del ano en curso.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 49 -Enfermero 
de Los Blancos- al Sr. RAMON HUMBERTO

VALDEZ (L. E, N9 7.211.731 -Case 1927) .en 
anterioridad al día 26 de marzo ppdo.,y en la 
vacante por renuncia del Sr. Felipe M. García

Art. 39 — ' Desígnase a la Srta. HLRBAS 
GERTRUDES, -Mucama de Los Blancos- (Per 
sonal Transitorio a sueldo de octava categoría) 
con anterioridad al día 26 de marzo ppdo., con 
una retribución mensual de Quinientos pe* 

Sos m. nacional $ 5U0.—•), debiendo imputarse 
este gasto al Anexo E— Inciso I— Item Ib— 
Principal a) 4 - Parcial 2(1 de la Ley de Pre 
supuesto en vigor,

Ai’t. 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte
se Registro Oficial y archive^.—

Coread (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Ea espía:
AMALIA G. CASTRO

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DEC$UáT0 2396-S
SALTA, 4 de abril de 1956
Expediente n9 21.495(56
‘Visto la vacante existente,

El Interventor Federal d© la Provincia dg Salta
D É O II E T A :

Ark 1? Asciéndese coñ anterioridad ál
fie enero del corriente año, al cargo de Ofi
cial O9 -Jefe de Cirugía de la Sala San Lúeas 
fie la DirécciQn de Hospitales de la Capital, 
al actual Oficial 79 «Médico Auxilia? del mis 
hio ser.W-i‘0? Sr, MAMON JQBQe, en la Va* 

cante por renuncia del anterior titular Di, 
Francisco Javier Arias.
Art. 29 Comuniqúese, Publíquese, insiriese en 
exi el Registro Oficial y archívese.—

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Julio A- Cintiom

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 2397-S
SALTA, 5 de abril de 1956
Exptes n-9s. 21.447- y 21.449(56
Visto estos expedientes y acento a lo infor

mado por el Jefe de Personal del Ministerio 
•del rubro con fecha 27 de marzo ppdo.,

El Interventor Federal da la Provincia de Salla 
D SC R IR T A :

Art. I9 — Concédese un año de licencia ex
traordinaria, sin gdee de sueldo, al señor FRAN 
CISCO LAMAS -Personal de Servicio Transi
torio a sueldo- de la Dirección de Hospitales 
de la Capital, con anterioridad al día 3 de 
febrero del año- en curso, por razones de estu 
dio, de acuerdo a lo establecido en el art. 33 
de la Ley 1882.— (Expte. N9 21.447(56).—

Art. 2* — Concédese una prórroga de licen 
cía extraordinaria, sin goce >de sueldo, a la 
Srta. LEONOR MAMAN! -Auxiliar 69 del Cea 
tro de Vías Respiratorias para Mujeres- por 
el término comprendido desde el día 7 de fe
brero ppdo., y hasta el 31 de diciembre del 
cte. año, en virtud de encontrarse comprendí 
da en las disposiciones del art. 33 de la Ley 
N91882.— (Exp. N9 21.449(56)

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archivase.—

Coronel (S. Ro) JULIO R. LOBO
Julio A. Cintioni

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor ü® SaluS Pública y A, Social

DECRETO N9 2398-g
SALTA, 5 de abril de 1956
Vista las necesidades del servició,

El Interventor Federal cíe la Provincia de Salta 
D t) C O T A :

Art. 19 — Dánse por terminadas Jas fundo 
he§ de lá señora CELINA E. L. CAMELO DE 
ÉÚRT, cómo Auxiliar 49 -Enfermera del Hos
pital “Dr. Vicente Arroyaba" de Pichanal, por 
razones de mejor servido.

Art. 29 — Desígnase Auxiliar 49 — Enfer
mera del Hospital “Dr. Vicente Arroyaba” de 
Pichanal, a la señora ROSA E. ALVAREZ DE 
PADILLA, L. Cívica n9 2.534.289-, a paitir 
dé la fecha en que tome servicio»

Art, 39 Comuniques!, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archives®.—

Cewnd (S. R.) JULIO R. LOBO _
julio A„ Cintioni

es cogía

Amalia G. Cástre
Oficial Mayo? de Salud Pública y A. Social

DE-CUETO ÑO
SALTA, 5 dé abril de 19S6
Vista las iwsgaitettes M Servicie»,

El Inter ventor Federar de 
D E C R E

la Provincia de Salta 
T A :

Art. 19 
ciones de 
RRUTIBE-1 
Admínfsti'atil 
Paúl” de s|n Ramón de 
razones de

- Dánse por 
t señorita MA
CTY, coano Auxiliar 69 — 
za— del Hospital “San Vicente de

terminadas las fun-
RIA ANTONIA. U-

Auxiliar

Art. 29

NAVAMUEL -L. Oí 
de la fecha en que

la Nueva Oran, por 
tejor servicio.—

Desígnase Auxiliar 6? -Auxiliar 
Administrativa— del Hospital “San Vicente-.de
Paulz/ de San Ramón de ía Nueva Oran, a la 
señorita JUANA ESTHER 
vica n9 2.637.391-, a partir 
tome servicio.

Art. 39 —I Comuniqúese, 
se en el Registro Oficial

Corone] (S. R.) JU

publíquese, lutíeruj* 
y archívese.
LIO R. LOBO

Julio A. Cintioni
Es copia:
AMALIA i

Oficial Ma;

DECRETO
SALTA, 5 
Vista las

1 CASTRO
ror de Salud Pública f A. Social

N9 2400—S. 
de abril de 1956 
lécesidades dei servicio,

El Intcrvent >r Federal de
DECRETA:

la Provincia de Saita

1 Dánse por terminadas las fun- 
l señorita ALh
como Auxiliar

CIA FRANCISCA
69 -Auxiliar Acimi-

>n de la Nueví 
vicio.

Art. I9 - 
ciones de 1¡ 
CORDOBA, 
nistrativa- dbl Hospital “S^n Vicente de Paúl”
de San Raml 
de mejor sel

Art. 29 J 
Administratii 
Paúl” de Sa 
Hna. Superara CLAUDIA 
cónoma de < 
l? -de abril 
en Partidas

Art, — 3° 
se en el Re;

a Oran, por razones

Desígnase A 
ra- del Hospit 
i Ramón de la, Nueva Oran, a la

CAMARA, actual E- 
[icho Establecimiento, a partir del 
en curso, quien venía revistando 
Globales.
Comuniques®, 
isti’o OPcial 3

C©wnd (So RO JU1.

uxiliar 69 -Auxiliar 
al “San Vicente de

publíquese, inserte* 
archiv0^.”~“

JO R. LOBO 
Juno A. Cinlioni ,

Es cc-píG.'
Amalia

Oficial Maj
Q. Castro
or Salud Mblica y A. Soda!

9 M01—& 
f 5 (fe 1956.

decretó *
. Salta, Abrí

Expedientel N9 2'1.'589|565
Visto el Decreto-Ley N9 

marzo ppdo., por el que se 
$ 300.000.'—¡para la liucha 
tis; y -atento 
neral (fe la 
•ppdo,,

a lo informado 
provincia cion

129 ele fecha 8 de 
destina la suma de 
contra la Políomieih 

► por Contaduría Ge 
fecha 28 de marzo

El Intervenh ir Federal d© i
DBCBEi

lp Provincia de SaU& 
A:

eorpóra-se a la
el Anexo E—

principal c]l, (,on la denominación 
Campaña contra la Poliomielitis”, 
ecreto-Ley” N9

Ley de Presupuesto
Inciso I— OTROS

Por Tesorería

Art. 19^ iri 
en vigor, en.| 

GASTOS — 
áé “Parcial 
la cuenta. “C 
último*’.

Art. 29 •—
bida intervención de Conta.
Provincia,. liquídese a favor de, la HABILITA- 
OlÓN DE PAGOS DEL MINISTERIO DE SA

LUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL, la SU 
rna 4e $ 300. m(n. (TRESCBNTQS Mlfe 

129 del 8 de marzo .

General, con la den ’ 
furia General de la -

afchive.be


•SALTA, ABRIL 19 M 1956. PAG.í290. J Ñ r:-,

PESOS MONEDA NACIONAL), con qargo de 
oportuna rendición, de cuenta de s¡u inversión, 
para la Lucha contra la Poliomielitis estableci- 
da-’por el Decreto-Ley N9 129)56.

Art. 3 9— El gasto que demande ©1 cumpli
miento del Decreto-Ley N? 129)56, deberá ser 
atendido con la imputaiión al Anexo E— Inci
so I; OTROS GASTOS— Principal c|l — Par
cial “'Decreto — Ley N? 129|56— CAMPAÑA 
CONTRA LA POLIOMIELITIS” de la Ley de 
Pnasupuest-o en vigencia. .

Art. 4° — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Salud Pública 
y Asistencia Social, y de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 5*? — Comuniqúese, publiques©, insérte
os en el Registro oficial y archívese.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, inserte* 
en el Registro Oficial y archívese. 
.Coronel (Ss Re) JULIO IL LOBO 

julio A. Ciniiom 
Adolfo Araoz 

fis óópiáf
Amalia G. Casita

Oficial Mayor de Salud PübHcá y A* Social

DECRETO N9 2402—S.
SALTA, Abril 5 de 1956.—
ffixptes. Nos. 21.481 y 2L5.21|5€
VISTO estos expedientes y atento a lo in

formado por el Jefe de Personal del Minadé 
fiG- del rubro con fecha 27 de marzo ppdo.j

£1 Interventor Federal ©& U l’rovlácia dg Salta 
DEOÍirTA:

Art. 1? Reconóceiisé los servicios presta
dos -por él Dr, JUAN D. ÜA^AY, óomo Ofi
cial 39 —Médico Auxiliar del Hospital “San 
Vicente de Paúl” dé Orán— por el tiempo com 
prendido desde el 23 de febrero ppdo,., al 7 
Inclusive de marzo- del año en curso, en reem
plazo del Dr. Pascual F, A sendo, que se encon 
traba en uso de licencia reglamentaria. (Exp. 
N? 21.481|56).

Art.- 2? Reconócense los servicios presta* 
don por el Sr. PLACIDO CAZON, como Auxi
liar 69 ^Portero del Hospital “San Vicente 
de Raúl” de Orto— durante el tiempo com
prendido desde el- día 8 al 21 inclusive de 
marzo ppdó., en reemplazo de Dn. José Pérez 
que se encontraba en uso de licencia, regla
mentaria. (Exp. N9 21.481¡56).^

. Aft. 39 Réconóceríse los servicios prestados 
POÍ la Srta. NARCISA ARIAS, como Lavan
dería dél Hogar de Ancianos de La Marceó* 
^Personal de Servioio Transitorio a sueleo, 
Séptima categoría— durante el tiempo com
prendido del 5 al 14 inclusive de marzo ppdo., 
que desempeñará en reemplazo de la tiiú- 
lar Srta. Carmen Medina y con una remüne 
i ación mensual de Quinientos cincuenta peses 
mjíiacíonal ($ 550.—).— (Expte. N^ 21.521(56).

Art. 4? El gasto que demande al cumpli- 

miento de lo dispuesto en ios artículos 19 y 
29 -del presenté decreto, deberá imiiutársé al 
Principal a) 1 — Parcial 2(1 y lo dispuesto ¿ñ 
tí tó. 3^, ál Principal a) 4 — Parcial 2(1 dól 
Allego a lucilo í — Item li — de la Ley- 
fie Presupueste gil vigora

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S, RJ JULIO IL LOBO
Julio A. Cmüont

Es copia:

z-unuiia G. Castro
Uiiwaá Mayor de Sahsd. pública y A. bocial

DECRETO N9 >■
SALTA, 5 de abril de 1956
Expediente n? 21.564[56
Visto el DiSicíeto4Ley N9 4.258 de techa 6 de 

marzo ppdo., del Gobierno Provisional de la Na
ción;- y atento a las disposiciones del mismo,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A ;

Art. I9-9 Dánse por terminados los servicios 
de la señora MARIA M. VILTE DE MAMAN I, co 
mo Auxiliar 59 -Enfermera del Hospital Dr. Jo.a 
quín corbalán- de Rosario de Lerma, en razón 
de encontrarse comprendida en las disposiciones 
dej Decr&to-Ley N9 4.258.

Art. 29 — Desígnase auxiliar 59 —Nurse— pa
ra desempeñarse en el Hospital “Dr. Joaquín 
Corbalán” de Rosario de Lerma, a la señorita 
CELIA FACUNDA TORINp - L. Cívica No. 
2.288.547, a partir de la fecha «n que tom© 
servicio*

a.u. 39 — Comuniqúese publíquese insertes^
.en ©1 Registro Oficiiu y archívese.—-

Ccmmel (S. R.) JULIO R. LOBO 
Julio A, Ciniíoni

Es copia.
Amalia G. Castro

Oficial Mayor d® Salud PáfeHea y A. Social

EDíCTOS DE MINAS

N9 13669.—
SOLICIIUD DE PERMISO DE CATEO PA 

RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARl’AlvíENTG 
DE “LA POMA” EN EXPEDIENTE N9 100575 
—“R” PRESENTADA POR EL SEÑOR GUD 
LLERMO RODRIGUEZ: EL DIA DIEZ ¥ 
SEIS DE MARZO DE 1954 —HORAS ONCE - 
La Autoridad Minera Na-cíonal, hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de véin 
te días (Contados inmediatamente después de 
dicho diez días» comparezcan a deducirlo 
dos los que con algún derecho se creyeren xw 
pecio de dicha solicitud: La zona peticionada 
ha quedado registrada en la Siguiente forma 
Señor Delegado: Se tomará como punté dé 
referencia (P. R.) la confluencia de los ai ro
yos Organuilo con Torca o Tureca, y se miden. 
2.000 metros Az. 90? para llegar al punto dt 
partida (P.P’.) del cateo —Desde el P. P.-~ 
se miden 2.000 metros Az. 90?, 10.000 metro* 
Az. 10O9, 2.000 metros Az. 2109 y finalmente 
10.000 metros Az. 360? para llegar nüevámen 
te al P. P. del cateo.— Guillermo Rodríguez

Espediente N9 100575—R—54— Señor Jefe 
Informo que ubicado en el registro gráfico el 
presente pedimento, resulta hallarse líbre de 
superposición.— A fojas 8 acompaño Uñ extrae 
to del Registro Gráfico.— Salta, 3 Cíe agos
to de 1955.—L—José M. Torres-— Jefe Sección 
Top. y R. Gráfico ^alta, Noviembre 14- 
956— Atento él estado de autos, pase a Escri
banía de Minas pata que proceda al registro 
en él Libro de É^ploraciohes.— Confecciónase 
ios edictos y publiques© en bi Bsietfn oficial 

±BQLETIN OFICIAL

en la forma y -término que establece el art 
25 del Código de. Minería.— Colóquese aviso dn 
citación en el portal de la Escribanía, notifL 
quesé y entréguese los edictos ordenados. Cum
plida la publicación notifiques© al propietario 
del suelo denunciado a fs. 10 por carta cer
tificada con aviso de retorno, adjuntando un 
ejemplar de dicha publicación.-— Repóngase.— 
Raúl J. Valdéz. Sub-Delegado a cargo de la 
Delegación — Lo que se hace saber a sus 
fectos’ Salta, Abril 6 de 1956.

LUIS O. HUGO DIAZ.
e) 9 al 2(M-d6.

REMATES ADMIKISTBATIVOS

N9 13641 — BANGO DE LA NACION 
ARGENTINA

Remate Administrativo —’ Poi? Martín Legíil- 
zamén — Campo en Anta — Apto para 
tacíón agrícola—ganadora — 1.345 mis.?

8704 mG — Bas© § 66.666.—
Por disposición del Banco de la Nación Ar« 

gentina el 18 de mayo p. a las once de la ma
ñana en el hall del Banco de la Nación 
gentina, Sucursal Salta, venderé con la baso 
de sesenta y seis mil seiscientos sesenta y seis 
pesos o sea las dos terceras partes de la ava^ 
luacíón fiscal la propiedad denominada AL
GARROBAL O LAGUNA BLANCA G GUA
NACO POZO de una superficie de mil tiesc’gn 
tas cuarenta y cinco hectáreas ocho mil sete 
cientos cuatro metros cuadrados, compiend.Ua 
dentro de los siguientes límites generales; NW 
te, finca Alazán o Alazán Pozo de Coibot HeT 
manos; Sur, Río Pasaje; Este, propiedad de 
Liberata Velarde de Alvares, y .en um par
te el camino a Santiago del Estero; propiedad 
de Pablo Ouéllar y Oeste-propiedad de María 
I Ouéllar de Vinarra hay de. Julio, R. Gallac. 
Títulos inscriptos al folio 401, asiento 1 Libro 
3 R.I.— Partida Catastral 590— El remate es 
tá sujeto a la aprobación do IDírectorlo dc¡ 
Banco de la Nación Argentina. En el acto 
del remate veinte por ciento dél precio de vQíl 
ta y a- cuenta, del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del compradoxt Juicio Administrativo 
Banco de la Nación Argentina vs. Victoria- Na* 
Varrete de Ga-Uac.

e) M al W-i”Se9

S1CCÍON 3UDXIM

EDICTOS gUCÉSORlOB
N9 13728 — Si Jüéz de Cuarta Nominación 

Civil, cita y emplaza por treinta días a he-» 
rederos y acreedores de MARIA ANTONIA 
DIAZ DSí BEDOYA DE DAY. Salta, 17 de 
bril de 1966.—

WALDEMAB A. SIMESEN, Escribano Secré- 
t'arió^

e) Í8|4 ál 19|6!56.—

N? 13^6 — SUCESORIO.
B1 Sr. Juez de 3^ Nominación C. y O. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a« 
creedores de doña JUANA ERCILIA MIRAN* 
DA DE. MIRANDA, para que hagan valer sus 
derechos.^ Salta, Abril 12 de 1958.—

. AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta 
rio. ' ; • ;

e) 18|4 al

compiend.Ua
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N? 13722 — EDICTO SUCESONIO.
El Dr. ADOLFO TORINO, Juez cíe P Ins

tancia 3^ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a heredero* y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERI- 
NA DE CAFFARO, para que dentro de dicho 
término hagan valer sus derechos. Salta 16 
de Abril de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.—

e) 18|4 al 1?|6|56.—

emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de MARIA VICTORIA AGUILERA. __ 
Salta, 10 de Abril de 1956.—

WALDEMAR SIMESEN, Escribano Secreta
rio.—

e) 11|4 al 23(5(56.—

N? 13586 -I- SUCESORK
G. Arias Almagro, <e ITI 

tjña y Segunda
> esta Provin
j ley, a herederos y acreedores de
Salustiano M
ha sido abierto.—

El Dr. Joíé 
mera Instan 
Comercial d@ 
cibimiento de 
don Ramón í 
ció sucesorio

Nominacion Civil y 
ña, cita, bajo apei

adariaga, cuyo jui-

.. N? 13709 — SUCESORIO
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins
tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treintas días a he 
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Salta, Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada -Yriondo, -Secretario.

N9 13672 — SUCESORIO
El Juez de Primera Instancia y Cuarta No

minación Civil y Comercial de la Provincia Dr. 
Angel J. Vidal, 'cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don ALEJAN
DRO LOPEZ bajo apercibimiento de ley.— E- 
dictos Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salo, 
6 de abril de 1956 — WALDEMAR A. SI- 
MESEN - Escribano Secretario.

e) 9-4 al 21-5-56

Feria de
Marzo 16 do

Semana Santa habilitada. Salta, 
1956.—

ANIBAL URRIBARRI,
19|3

jcriba.no Secretario,
1 2|5¡56,—

e) 16|4 al 29|5¡56

N? 18699,—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera ln$ 

t ancla, y Segunda Nominación en lo Oí vil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a lie 
rederos y acreedores de don CASIMIRO PE
REZ. Salta, abril 11 de 1956. — ANIBAL 
URRiBARRI - Escribano Secretario.

©) 12’4 al 24-5-56.

N? 13659 — •SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo- 
Tes de (NOLBERTO ZERDA.— Secretaría a 
cargo del autorizante.— Salta, octubre 31 de 
1955.— WADELMAR SIMESEN - Escribano 
Secretario.

e) 4-4 al 16-5-56.

N? 13550 — José G. Ari^s Amagro, Juez da 
Primera Ins-
Civil y Come:
a herederos
garán y especialmente a los legatarios inst1« 
tuídos Mari!
nabria é hi.
da López, bkjo apercibimiento de Ley.— 

Salta, 5 de Marzo de 1^56
ANIBAL UK
Secretario Escribano

;ancia Segunda Nominación en lo 
jrcial, cita y emplaza por 30 día« 
y acreedores de María Clarisa £&

, Mercedes Zígarán de López Sa= 
os menores, Ana Torres y Edua:-

RIBABBI

N? 13532—

e) 14(3 al 26|4|56

El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins
tancia, Civil y Comercial, Cuarta Nominación

N? 13698.^
José G. Arias Almagro, Juez de Primera íns 

tancía y Segunda Nominación Civil y Comer 
cíal, cita y emplaza por treinta días a liere 
deros y acreedores de don DAVID ESQUINA
SE — Salta ,abril 11 de 1956. — ANIBAL U- 
RRIBARRI - Escribano Secretario.
; e) 12-4 al 24-5-56.

N? 13647—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia, en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, cita 
y emplaza a herederos y acreedores de don E- 
duardo Antonio Fernandez, para que compares 
can a hacer valer sus derechos en el término 
de treinta días.— Salta, abril 2 de 1956. — 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta» 
rio.

e) 3-4 .al 15-5-56.

de la ciudad
deros y acre adores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, jara que comparezcan en el
de treinta dUs a hacer valer sus derechos.—

de Salta, cita y emplaza a here

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A.
Simesen,—

Feria de Semana Santte
Marzo 6[1956.—

habilitada. Salta?

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre«
tarto.—

e) 12(3- al 24|4|56.—

N? 13692 — SUCESORIO.—
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, 
declara abierto el juicio sucesorio de don Ra
món Burgos y doña Julia Monteros de Bur
gos, y cita por treinta días en el '‘Foro Salt?» 
ño” y en el BOLETIN OFICIAL a todos los 
interesados. — Salta, abril 10 de 1956. — WAL 
DEMAR A. SIMESEN - Escribano Secretario.

e) 12«4 al 24-5’56.

N? 136801
El doctor José G. Arias Almagro, Juez de 

Primera -Ihgtaiicia en lo O. y C., Segunda Nomi 
nación, cita por treiiita díéts a herederos y c- 
creedores de don ANDRÉS BLAJOS O -BLA- 
0HoS. — Salta, abril 9 de 1956. — AÑIÍ5ÁL 
URRIBARRI » Escribano Secretario.

e) 12-4 al 24-h-5ó

N<? 13637 — SUCESORIO.
El suscripto Juez de Paz Propietario de Joa

quín V. González, 2% Sección de Anta, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de AGUS 
TIN BARROSO, para que dentro de Jos trein 
ta días comparezcan a hacer valer sus dere-- 
chos.

Joaquín V. González, Marzo 8 de 1956. 
FRANCISCO A. OVEJERO, Juez de Paz Pro
pietario.

e) 3®4 al 1B&5’53

Ñ* 13693 — © Dr. Angel José Vidal, Jtes-to 1© 
Civil de 4^ Nominación, cita por treinta ¿Has -a 
herederos y acreedores de don JUAN ÉERBÉL. 
Habilítese feria Señiana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 195& — WALDEMAR -SIMESEN. 
Escribano Secretario.

e) 20(3 al 3¡5j!56.

N? 13514 — EDICTO
El Juez do 

por treinta 
Antonio Caí

Tercera Nominación Civil ■cita 
lías a heredei

i abante.— Hafc
os y acreedores 
Hitase la feria de

Semana Santa.—
SALTA, 7 de Marzo de 1966

E. GILIBERTI DORADO r- Escribano Secre
tario ©) 8(3 al 20|4|56

N? 13512 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera Instancia en lo O. $ O- doctor José G,
Arias Alrnag :o cita y emplaza a herederos. y 
acreedores de Marciana : Regina Tintilay da
.Quinteros por treinta días
feria dé Sen aña Santa para
los édictós.— Salta, Marzo T’
Urribarri — Secretario

habilitándose hs 
la publicación de 
de 1B56.— Aníbal

e) 8||3 al 20(4(56

N? 13B11 SUCESORIO -r El Juez de 1* Ins

W? 13681 — EDICTO’
Él Señor Juez de Primera Instancia y Cuar 

ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creSdores de don JOSE MUÑOZ RAMIREZ. 
Salta,-30 de diciembre de 1955.™ Habilítese la 
feria.—

WALDEMAR A. SlMBSÉÑ, Escribano Secre 
torio.—

0) li|4 al 43|5¡B6.—

N? OÓ2 — SUCESORIO: — Él Sr. Juez de 2^ 
'Nominación 'cita .y emplaza pór treinta -días -a 
herederos y acreedores de MARCELA -ALEMAN. 
Salta, 7 Re ..Marzo de 3956. — ANÍBAL URL 
BARRI — Escribano Secretario.

e). W al 3|5M

tañdia 4^- Nominación en lo Civil y» Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
¡acreedores ce doña JOAQUINA QUINTANA
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley
Habilitase la feria de Semana Santa.—
Waldemar Simesen — Escribano Secretario

SALTA, 29 de 1956.
e) 8(3 al 20(4156

W? 13684 — SUCESORIO.—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de U Instancia 

y 4% ^Nominación Civil y Comercia^ cita y

Ñ9 33588 — SUCESORIO-.-»
®1 Sr. juez Civil de Tercera Nominación Dr. 

Adolfo D. Tonino, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de 'don Féli^ Bscobar.— 
Salta, Marzo .15 de 1056.— .AGUSTIN ESCA
LADA YRIONÍX), Escribano Secretaria—

e) iB|3 al 2(5(56.—

N? 13506 
y Comercial, 
por treinta 
doña 
GÜTMW. 
AGUSTIN

— SUCESORIO — sr. Juez Civii 
, 3® Nominación, 
lías a hereden 
TIANA AVAS'

Sana, Marzo
É SC AL ADA XI HONDO Secretarla 

17(3 ai 19J4W

os
JTO

'cita y emplaza 
y acreedores
6 ABASTO -DB
7 de 1956

jcriba.no
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TESTAMENTARIO ‘ ~ '

N?136G3 —- TESTAMENTARIO
Angel J. Vidal, Juez de- Primera Instarle* a 

Cuarta'Nom nación C. y O-, cita y emplaza 
por el téimmo de treinta días a herederos y 
acreedores de RAFAELA BEATRIZ SARAVíA.

Salta, abril 4 de 1956.
WALDEMAB A, SIMESEN - Escribano Se

cretario.
e) 5-4 al 17-5-56,

POSESION TIEINTJLÍAI

N’ 13662 — POSESORIO
El señor Juez de l?j Instancia C’vil, Ter- 

eear Nominación, cita por treinta días a in 
tgresados en la posesión treintañal deducida 
por Honoria Burgos de López, en el inmueble 
ubicado en los Sauces, Departamento de Gu.i- 

■ chipas denominado “Alto de ios. Sauces”, c¡m 
extensión más o menos de 740,40 metros & 
frente, -620 metros de contrafrente, 2302,35 me 
iros al Bur y 2626 metros al Norte: límites: 
Norte finca Alumbrito, do Nico'ás Ríos; Este, 
pOTpíedad herederos Qupildor; Sur, propiedad 
do Clemente Cruz; y Oeste, Pampa Grande, 
d® Sucesión de Indalecio Gomes.- Superficie: 
101 hectáreas 5574,72 metros cuadrados.- Ca- 

; lastro 75.— salta, Abril 3 de 1956.’
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO - Secre

taria ®) 5'4 al 17-5ta.

: ' ' DESUNCE MENSUM Y
- AMOJONAMIENTO

N* 13568 — EDICTO.—
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo MI 

dhel Ortiz en representación del Sr. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada "Fa 

ñ jíta?}/ ubicada en el Partido de Guanana Su- 
funda Sección del Departamento de Rosa Jo 
da la Frontera, con una entsnstcn de dos le- 
guá9 de Sud a Norte más o menos p.ur igual 
eMéílsión fie Naciente a Poniente y con los sL 
guíente límites: Norte, con la estancia de
nominada "Acheral”; Naciente, con la estam 
cía “Quisealoro^ Sud, con “Qutealoio' y @1 

' SíBordo’% del Sr. Casiano Paz; Poniente, con 
U estancia "Bella ■ Vista”.— Nomenektura ea 
lastral N?/75.— Por consiguiente el señor J; -z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
los sus- consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.^
AGUSTIN SOCALADA YRIONDO, Secretarlo. 

@) 14|3 al 26i4¡56.--

REM ATES_. ALES
■ 13734 POB MARTÍN LÉGUIZAMGN JUÍJí

JUDICIAL.— Heladera- y radio combinado ‘ — 
El’ 23 de abril p. a las 17 horas én mi escrito 
rio Aflberdi 323 vtoderé sin -base dinero de

. -i Contado una heladera familiar grande maróa 
Bigma y .una radio combinado "marca ROA - 

: Víctor gabinete de madera, @n poder del dé- 
¿pófWrio* judicial A^usena G. de Martínez, 20 
de Wbreró .907, ciudad’- Eh el -acto del rematé 
Veinte por eíentñ! del-¡precio de venta y ■& éuén 

? - d< mismos ^omisión de arai»í- p carggo 

del comprador. jOr^aria Tribunal del Traba
jo en juicio Cobro de pesos Fortunata Da- 
lir.da Rcd.igueiz vs Antonio Martínez Ibañez.

19 al 23|4|56

N<? Ü3733.- 
JUDICIAL.— 
POR: ARjMiANDO G. ORCE

El ¿ia viernes 4 de Mayo de 1956, .a las 11 hs., 
en Buenos Aires 57, remataré con BASE de $ 
4.500 (Cuatro mil q,amiente pesos) 1 Gar
lopa cepilladora marca “SP. GIORGIO N? ■ 
270.369 de 5j#H/P. comente alternada.- 
.1 Sierra Sin F.n marca LECTONTA nj J. A. 
N? 3; Un volante d|e. 90 cm. accíonado por un 
motor euectiicp BLiixiE Ny D. de 5 H. P. Cte 
Alternada. Exhibición domicilio dei deudor, Pe- 
llegrini 598.
Informe: Buenos Aires 57. Orden Juez >©n lo 
Civil y Comercial 2a. Nominación, Juicio "Eje- 
•qución Prendaria BANCO DE PRESTAMO Y 

‘ASISTENCIA SOCIAL vs JOSE H. CARO 
19 al 23 | 4 ]56.-

N<? 13732 — Por ARMANDO G. ORCE
JUDICIAL.—

El día viernes 11 de Mayo de .1956, a las 18,1-5 
hs. en mi oficina da i ©mates calle Al varado 512 
remataré CON BASE de $ 13.099.00 (TRECE 
MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
NACIONAL) : Una heladera nueva a fes-rose 
ne marca ‘OONGELAIRE” de 8 1|2 pies oubi 
ccs? gabinete N9 1412, con méohero Anadino, 
que se eaicueutía en pcd-ér de su depositario 
judicial Sr. José Margalef, Mitre 37. Ordena 
iSlíioi Juez la. Instancia en lo Civil y Co- 
mercxal 4^ Nominación, en el juicio '‘Ejecu
ción prendaiia MABGALEF JOSE vs. BENITA 
VERA DE MONTALBETTI” Exte. N<? 20297¡55. 
En el acto d@i remate 20 % cuenta.- Publica- 
clones 3 día.¿ en BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte. Comilón -de Arancel a cargo del cam* 
prados-- ARM;ANDQ G, ORCE, MaitillsrOí 

s 13 al g3|!Í|§&

Ñ<* Wsl ^ ?or= G. OfeCS
EL DIA VIERNES 11 DE MAYO DE 1956, a 

las 18 hs. en mi oficina dü remates calle Alvar a 
do 512, remataré CON BASÉ de $ 22.649300 
(VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CUAREN
TA PESOS MONEDA NACIONAL): Un piano 
marca “HOI^MAN” de 88 notas, caja djs acero 
N? 371914, modelo 110| 111, Cinipendale a dos pí
dalos, alemán, cota caoba., que, se- encuentra 
en poder de su depositario judicial Sr. José Mar 
galef, Mitre .37 — Ordena Señor Jaez eñ lo Ci-= 
vil1 Comercial, Bistancia, 4^ nominación 
el juicio 5‘Ejecución Prendaria .MARGALEF JO 
SE VT BENITA VERA DE MO^PALBETTI” 
Expte. N? 20296¡55s— En acto del remate 20.% 
a cuenta.— Publicaciones 8 días en Bctetán OfL 
da-I y Diario Norte; Comisión de Arancel 
á cargo del comprador —ARMANDO G. ORCE, 
&XART33ULERO,

e) 19 al 23| 4 [Bi5

N9 13725 — Por DOMiMDO f. P^ÉMoLÍ^ 
JUDICIAL.—

El día 4 de Mayo dé Í9l6, á ilofás 18, én 
nii oficina de remates, calle Juan Martín Le- 
guizamón N9 790, rchiataré, dinero de contactó, 
con Basé de m$n 630.— un aparato de radió 
usado marca “ODÉON” modelo 31—Á—* Ñ ■' 
21.696, para ambas corriente, éñ perfecto BS- 
tado de funcionamiento, Qüe Se encuentra on 

poder de su' depositario judicial Srs. Franciscc 
Moschetti y Cía. calle Caseros N? 649. Ordena: 
Exma. Cámara de Paz (Letrada (Secretaria: 
N? 2) Expte. N? 1665Í55.— Juicio Ejecutivo 
Francisco Moschetti y Cía. vs.. Marcos Tullo 
Fernández.— Comisión de arancel a caigo del 
comprador. Edictos por 3 días en BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salteño.—

e) 18 al 20|4[56,—

N? 13719 — POR MARTIN LEGUIZAMOÑ 
JUDICIAL — TURBENOS

El 8 de mayo p, a las 17 horas en mi escrito
rio Albhrdi 323 por orden del señor Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y 
C. en juicio EJECUCION HIPOTECARIA MA
NUEL LUIS LA JAD VS. DOMINGO MARINA- 
RO venderé con la base de TREINTA Y TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS m. 
o. los siguientes inmuebles: .un lote de terreno 
sobre calle Rondeiau, entr& Belgrano y España, 
ocho metros con cincuenta de frente por vein
tisiete metros con ochenta do fondo, señalado 
lote vsintitras plano seiscientos tres Registro Xn 
mobiliario1; un lote sobre calle Juan Martín Le-? 
guízamón, entre Alvear y Bolívar, nueve metros 
de frente por treinta y seis metros de fondo, 
señalado según pbras Sanitarias de la Nación 
como el número mil doscientos diez y ocho, pía 
no ae loteo corriente al folio trescientos del pro 
tocolo del Escribano Zenón Arias y señalado’ 
como número 3, año 1935; dos lotes de terrena 
contiguos en calle Maipú, entre Leg.uizamón y 
Rivadavia, númisros setenta y setenta y uno pía 
no’ de loteo uno Registro Inmobiliario veintidós 
metros de frente por cuarenta y tres metros 
con cincuenta centímetros de fondo. — En el 
acto del remata veinte por ciento d< precio de 
venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran
cel a cax^o del comprador6

Intransigente B. O, 
e) 17[4 al 8|5|60

W 13*718 — JUDICIAL
■POR MARIO FIGWWA SCHAZU

Por disposición del, Excelentísimo Tribunal dei 
Trabajo de la Provincia .Secretaría Ese. Nac. Ma 
n¡liel Fuenbuéíia — Expediente 1355¡954 en autos 
caratulados "Cobró de Salario y Aguinaldo —* 
Félix R Carrillo vs. Américo Chavez”, el día 
Viernes 20 fie Abril dfe 1956.a las 18 horas esv 
la Oficina de Remates fie esta ciudad, Al varado 
504, venderé ,gn pública subasta, dinero de con 
tado a mejor oferta y SIN BASE — una RA
DIO s|marca de 5 válvulas, gabinete de made
ra en. funcionamiento y regular estado de usó 
•y una BICICLETA color negra, chapa munícñ 
pal N? 1092Í955 en regular estado de conserva- 
ción4 Estos bienes se encuentran eo poder de 
su depositaría judicial Sra. Dora G. de Chaves 
calle Obispo Linares N? 651 donde pueden ser 
revisados por los interesados. — Publicaciones 
diario “Norte” y “Boóetín Oficial”

M* FIGUEROA ^CÍfA^Ü Martille^ .
' b) 17 al 19|4|5|

HHi — POR MARTIN LEGtTlíÁMÓÑ 
JtJMClAL — HELADERA CABMA $ U 190 ' 

BASf t
. .®1 19 de abril y4 sá la.§ 17 hofás eñ nii el- 
criterio Albérdl 823$ procederé a Vender :od 
la base de trece mil ciento noventa 
PESOS importe de ,1a prénda uha heladera 
eléctrica marca CARMA, modeló ZÉ-4.4 Ñ9’ 4468- 
er¿ poder del señor Alejandro-isa, gmbarcá§ife..
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Ordena Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación en lo C9 y C. en juicio EXHORTO 
JUEZ CAPITAL FEDERAL COBRO DE PREN 
DA CARMA S. A. VS. ALEJANDRO ISA.—1

N? 13636 --
JUD^C-AL —
SVN BASE--

El día miércoles 25 de Abril de 1953, a ¡as

Ciudad, venderé en subasta pública, al mejor 
postor y sin base, el siguiente bien: Una má- 
qu’na cortadora de fiambres, marca “Bianch' : 
gigante, modño B 8 N9 4807, que se encuen
tra en poder del depositario judicial señer Ci 
rilo M. Tapia,, domiciliado en Carlos PellegU- 
ni N9 460, ce la Ciudad de San Ramón de

án^ donde puede revisarse y cíe 
retirarla él c los adjudicatarios, 
edictos por ocho días en BOLE

TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de pi-c 
tica.— Comisión a cargo del comprsidor —

Tapia.— Exp te. N9 9.306|54
JUZGADO: Ecma. Cámara de Paz Lepa

da, Secretaría N91.
SALTA, Atril 9 de 1956.--

e) 11 al 20|.-l|56.

N? 13685 —• Por ARISTOOBULO CARRAL —
JUDICIAL -- MUEBLES — SIN BASE.—

El día viernes 20 de Abril de 1958, a Jas
18.30 horas, sn mi escritorio, Deán Funes Nn 
960, Ciudad, venderé en s 

base y al mejor postor, los

En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comí 
sión de arancel a cargo del comprad-t.— 

Tribuno y B. O.
e) 16|4 al 19,4.56

N9 13708 — POR: ABTURO SALVATIERRA
JUDICIAL ------------- SIN BASE

El día 4 de Mayo de 1956 a hs. 17.— En el 
escritorio sito en Deán Funes 167- Ciudad, remi 
taré SIN BASE los siguientes bienes: Nove-, 
cientas chapas de zinc, dé 1.50 mts. X 0,45 
mts. nuevas; cien chapas fibrocemento de 2- 
mts. X 1.20 mts nuevas y 3 cocinas económi
cas Marca “Rosita’* * S * 7, las que se encuentran en 
poder del ejecutado, nombrado depositario ju* 
diciál, domiciliado en calle Carlos Pellegrlni 
N? 346- Oran donde pueden ver los interesa
dos— En ’el acto el comprador abonará el 20% 
como seña y a cuenta dél precio.— Ord < a 
Sr. Juez de Primera instancia Segunda No
minación en ’lo C. y C.: Exhorto del Sr. Jue? 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C. de Rosario en autos.— “Luis Pruss 
vs.' Salomón Cheín-Cbbro de Pesos.— Com- 
s-'ón de arancel a cargo del comprador Edictos 
por 8 días en BOLETIN OFICIAL y NoiP.

e)16 al 25|4|56

N<? 13702— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

JUDICIAL r-CASA EN ESTA CIUDAD— BA 
SE $ 5069.70

--EL DIA 11 DE MAYO DE 1956 A LAS i7. 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169— 
Ciudad, REMATARE,, con la BASE DE CINCU
ENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL, el inmueble ubicado en Ja ca
lle Al varado, entre las de Arenales y Gorríti 
de esta Ciudad, el que mide 11.20 mts. de frente 
11.10 mts. do contra—frente por 52.30 mts. de 
fondo en su costado Oeste y 52.80 mts. en su 
costado Este’— Superficie 585,93% mts2., limi
tando al Siud callei Alvarado; al Norte propie
dad de Candelaria o María Candelaria Martea 
rena y Rosario C. de Salcedo; al Este propie
dad de Francisco Virtuales yal Oeste propiedad 
de Juana Cruz de Llanos, según plano archivado 
bajo N9 528.— Titulo Inscripto al folio 345 a- 
siento 7 del libro 36 R. I. Capital.— Nomencla 
tura Catastral: Partida N9 3257 y 3258— Sec
ción E— Manzana 6 —Parceda 13 —Valor Fis- 
ea7: $ 32 500__El Comprador entregará el vein
te por ciento1 del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Ordena Sr. Juez de Primera. In?. 
tanjcia tercera Nominación C. y C. en juicio: 
EJECUCION HIPOTECARIA— LAJAD, MA
NUEL LUIS VS. GERARDO CAYETANO SAR 
TINI.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

e) 13 4 al 4| 5 156

, ANDRES ILVENTO
N9 13700 — Judicial— 2 Zorras volcadoras De 
cauville y 100 m. de rieles Sin Base.

El 'día 27 de Abril de 1956 a horas 18, en mi 
domicilio Mendoza 357, remataré por disposi
ción del Tribunal del Trabajo’ en Exp. 1264 jui 
ció seguido por el Sr. Heredia Lino Constancio 

vr. “TOCOMAR S. R. L.” los objetos que se 
detallan s,a subastarán dinero de contado, sin ba 
se y al mejor postor, —Dos Zorras volcadoias 
“Decauville” y 100 metros de rieles para lamí, 
ma.

Publicaciones por cinco «días. e_i el “Boletín 
Oficial” ¡y (diario “Norte”.

Las zorras y rielfcs se encuentran en peder 
del depositarlo’ Judicial Sr. Manuel Menendez 
Grau en “TOCOMAR” Dpto. de San Antonio 
de los Cobres.

Seña 30%, comis’ón a cargo del a’q’ñr’en 
te según Aráncel.
Por datos al suscrito Martiliero.

ANDRES ILVENTO
MARTILLERO PUBLICO —Mendoza 357 Salta 

e) 13 al 19¡4!56

N9 13697 — Por Arisitóbulo Carral - Judicial 
Derechos y Acciones inmueble - Base § 2.366.66

EL DIA MARTES 5 DE JUNIO DE 1956, a 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N ’• 
960, Ciudad, venderé en subasta publica y .*ñ 
mejor postor los derechos y acciones que jp 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble u- 
bicado en la Ciudad de Oran, con frente a i a 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entie las 
calles Moreno, San Martín y Guemes y cuyos 
títulos se encuentran registrados al Fy 345 
Asiento 1 del libro 23 del R.1.O_( a nombre 
de ios señores Agustín y Víctor Dcnat. — p?” 
tida N9 1258. — Base de Venta: Dos mil tres 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional cIlegal, equivalente,’, 
a las 2|3 partes de la tasación fiscal de i in
mueble y proporcional a dichos derechos. -

Medidles Terreno: 11 metros de ’Lrente por 
65 metros de fondo. Superficie: 715 metros cua 
drados. Límites: Según títulos precitados. G.a 
vámenes: enunciados en el oficio de la D.G.I. 
y que corre a fs. 22¡vta. del presente ju’cio

Publicación edictos por treinta días BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Seña de prác
tica. Comisión arancel cargo comprador.
JUICIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio cjVictor Do 

nat. Exp. 17541-55.
JUZGADO: 1?* Instancia en lo Civil y Comer 

cial - 3% Nominación.
Salta, áuril 12 de 1956.

e) 12-4 al 24-5-^G

N9 13695 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS

Judicial ----- Inmueble en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 en 2C 

do Febrero 216, ciudad, remataré con BASE 
de $ 7.133.33, o sean las dos terceras partes 
de valuación fiscal, un lote de terreno ubica
do en el pueblo de Embarcación. Títulos: folio 
377, As. 753 dél libro F. de Oran. Catastro; 
Partida 512, Seco! B., Manz. 5. Según plano 
subdivisión N? 169 de Oran, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts. 
de fondo, o sea un total de 247.93 nitros cua
drados; limita al N. con Zacarías Nicolopulus; 
S. fracción B; E. Basilio Olíais y otro y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. Juez !?• Inst. C. 
y C. 3^ Nominación en juicio SUCESORIO DE 
GIORDAMAKIS NICOLAS. En el acto 20*% 
seña cta. precio. Comisión de arancel ego. com 
prádor.

e) 12-4. al 24-5-56.

Por Mígael A.
---- Terreno c< 
Junio de 1956, 
.6, Ciudad, 

sean las 
fiscal, los

. GáHo Castellanos
on Casa en Oran 
a horas 18, en 23

N? 13694 —
Juelic’.al —
El mes de 

de Febrero 2. 
$ 6.233.33, o 
su valuación 
qu iva’’entes í 
un terreno c- 
rán, con 
Peí egrínl (hoy Avd; 
de fondo, qu 
rez. Títulos: 
Partea 2193 
C. 4^ Nom ’r .ación 
LITIS EXPENSAS - SALIÑAS CATALINA 
JUAREZ DC 
cta. precio. C¡

remataré con BASE de 
dos 
den’

terceras partes de 
eches y acciones e- 
r.es ind vis¿;s. sobre 
a *én Ciudad d? O-

e, las 7|10 par 
on casa ubicar

.6.57 mts. de frente a la calle Meya'
San 

ib corresponde 
flic*. 183, As.

> Ordena Sr.

Martín) por 35 m's. 
,t- don D¿ mingo Jua

Libro 24 RL OróE1

en ju’c Si

MINGO. En c 
¡omisión arancel

N? 13693 — 
Judicial -----

El mes de 
Febrero 
$ 14.733. 
valuación

nido-aria’ en 
; a horas 18, 
emataré con 
dos terceras 

los derechos y a:

Por Miguel A. Gallo Ca si ...Han s- 
" Finca “La C;
Junio de 1956

216, Ciudad, r
33 o sean las

fiscal,
a la Sucesi

: la, finca ‘La

de
de 
que pertenec 
Gutiérrez. en 
en Dpto. Iruya, Salta, L'm

en ID
EASE 
partes 
icisTies

on de don Justino 
Candelaria7, ¿b icara

de Fernando Ce 
las familias 

1c s herederos d 
ipredercs de B

Títulos: líos 4’ 
de IruyEi 

excluye de
que sobrt 

condominio e

se
mes

herederos 
Yavi; S. de 
no; E. de 
O. de los h 
familia Guarían, 
y 80 del libio B 
entendido que 
chos y accioi 
pertenece en 
Benmonte, s|títul,o inscriptc 
del mismo libro. Ordena £ 
y C. 4?- Nom 
JUSTINO G 
a cta. precio 
dor.

mpero Márquez de- 
Guzman y ZambT,a,- 
) Bclisarlo liad?, 
el i sacio Campero Y 

y 75, A”. 57
- Part. 108. Dejare 
la subasta los c'cce.

i- esa misma finca 
, don Juan García

a fio. 64, As. 64 
r. Juez P Inst. C. 
ño SUCESORIO -inación en jui

UTIERREZ. En el acto 2(J% sc~a 
) Comis'ón s¡arancel ego. Compra-

Por ARIST 
CORTADOR.

■ÓBULO CARRAL 
A DE FIAMBPU

18 horas, en mi escritorio, Deán Funes N9 950,

la Nueva Oí 
donde deberá

Publicación

JUICIO: “Desalojo, Julio Pizetti c|C'rñe M.

abasta pública, sin 
siguientes b'enes
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muebles: Una mesa escritorio de madera 5 
cajones, s'ete sillas madera y un juego cíe 
dies libros de la Editorial “Peuser”, con re
pisa, todo en regular estado y que se encuen
tran en poder dei depositario judíela! Sr. Víc
tor Hugo González Campero, Deán Funes N9 
973, Cñictad, donde pueden revisarse y de don
de deberán reí-rallos él o los adjudicatarios;

Publicación edictos por tres días . en BOIL 
T;N CFÍCTAL y Diario Norte.—

Soña de práctica. Comis;ón cargo compra
dor.—

JUICIO: ‘'Ejec. Com-Pro S. B. L. c,Ba go
rra’ Domingo S. — Expte. N9 1712 ¡55’.—

JUZGADO: Cámara de Paz Letrada, Secre
taría N9 3.—

SALTA, Abril 11 de 1956.—
e) 11 al 13|4|56.—

N-? 13671 — Por MIGUEL A. GALW 
CASTELLANOS

JUDICIAL — FINCA OSMA — B ,sj $U33 0 ”•
E’ 33 do mayo de 1956, a horas 18; en callo 

2Q do Febrero 216, Ciudad, remataré CCN Bé • 
SE de $ 183.000 m|n. de c|l. la Finca denomi- 
ruh ASMA o SAN JOSE-DE CSMA Ub’cadi 
-en el- Departamento de La Viña de esta Prc- 
Vn-a de prcpimlad de doña BONIFACIA L/i 
MAMA DE ZU’ÑIGA.— Títulos inscriptos a. 
folio 97, ás’ento 1, libro 3 B. I. de La Viña — 
Catastro 426.— Ordena Señor Juez P Instan
cia C. y C. 3? Nominación en juicio ‘Ejecución 
Hipotecaría/’ — Martínez Margarita Juncoca 
de y otros vs. Bonófacía La Mata de Z». mi
ga. Expediente 17724-56 — En el acto del re
mate 20% de seña a cuenta de precio. — CU- 
m-s:ón de arancel a cargo- del comprador. Pu
blicaciones 30 días BOLETIN OFICIAL y Nor
te.. e) 9-4 al 21-5-55

N9 13635 — Por LUIS- ALBERTO DAVALO3 
-JUDÍCÍAL — INMUEBLE EN’ METAN

El día Lunes 14 de Mayo dé 1956, a horas 13 
<1 20 de Febrero 12,' remataré CON BASE de 

22.400.— (las dos terceras partes de la va
luación fiscal), un lote de terreno- -ubicado -en 
la ciudad de Metan, designado con el N° 11 
de la manzana 93, con EXTENSION: 12 mi. 
90 om. de frente, por 64 mt. 95 cm. de fondo, 
dentro de los siguientes LIMITES: generales: 
Norte, calle pública; Sud, con lotes 14 y 15; 
Este, con lote 13; 37 Oeste, con lotes 1, 2. 3,4 
y 5. — Títulos de domirJo inscriptos a fl. 157, 
as. 2, Libro 1 R. I. de Metán. Nomenclatura 
catastral Partida 704, Sec. B, Parcela 22. — 
Ondéba Sr. Juez de Cuarta Nom. c?v. y Ccm. 
en. autos: “EJECUTIVO VIA APREMIO — 
BANCO PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL 
vs. JUAN SAAVEDRA” Expte. 19.111:954. — Tm 
él acto del remate el 20% como seña a cuenta 

:?de meció. — Comisión arancel a cargo- d°l ccm 
prad^r. — Edictos por 30 días BOLETIN OFI
CIAL y “Norte”.

e> 214 al 14N'“á

N9 13529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BASE $ 140.266.66.

El día 26 de Abril de 1956 a las 18 horas, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO. CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEJS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

M¡N., o sean las dos terceras partes d. su 
valuación fiscal los derechos y accionrs que le 
corresponden sobre la parcela 28 dél lete fis
cal N9 3, ubicado en el Departamento Sm 
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por títluio de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 -asiento 1127 dei 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702. 
El comprador entregará en el acto del rema
te el 20 % del piecio de venta y a cuenta df;l 
m.smo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Ci arta Nominación en lo Civil y Comer
cial en juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramí:ez 
va. Manuel González.— Comisión de arancel" 
a cargo del complacer. Edictos por 30 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Sa-teño y 0 
pubhcaci..nes en d’arío Norte.— Recónociendc 
y¡ ■.-amenes.— Con Hab-.litación de tena.—

e) 12¡3 al 24|4|56.~

N' 13523 — Por: ARTURO SALVATIERRA-
JUD C AL — SIN BASE.—

E cía 27 ce Abiil de 1956 a las 17 horas, 
en. el esnitorio Deán Funes 167, eluda:1, re
matare S"N BASE, les derechos y acciones 
que puedan corresp- nderle ál ejecutado, en 
un terreno (dos potreros) ubicado en Paje 
gastilia, jurisdicción del Departamc-nttu San 
Caipos, comprendido dentro de los s'gu'ente.* 
lím tes: Norte, Río Calchaquí; Poniente, pro 
piedad de Toribia Cardozn; Sud, camine Na
cional y Naciente, cc-ai hered ros de AM Me
ya.— En el acto el 30 % como seña-y á cucn 
ta del precio.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia y Primra Nominación en lo Civil 
y Cerner Nal, en juicio: Ejecutivo, Castillo Bia 
v^ vs. Rosendo Oardozo.— Expié. N9 35184,s". 
Comisión arancel a cargo del comprador. Edlc 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y F;/ru 
Salteño, con habilitación de feria.—

e) 12|3 al 24J4I56.—

N° 13526 — Por MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHICOANA - 
BASE $ 1.433.32.—

El 17 de abril p. a las 17 horas, en mi e'-- 
critorio, ATerdi 323, por orden del señor Juez 
de Pr'mera Instancia Tercera Nominación’ er 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO CAM’LO 
ATE vs. RODOLFO ROBLES venderé las a^< 
clones y derechos correspondientes a las lUs 
octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chícoana, con supe- 
fíele de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran señalados en sus títulos inscriptos ai 
folio 206, asiento 3 clel libro de B. I. Catas
tro 367.— En el acto del remate vemte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Habilítase feria de -Semana Santa.—

e) 12|3 al 24¡4]56.—

N9 14510 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN (2 
HAN BASE $ 35.009.—

El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Ju^z 
de Primera Instancia -Segunda Nominación en 
lo O. y O. en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
carotti vs. Alejandro A. Agüero venderé con- la 
base de treinta y cinco mil pesos o sean las 
dos terceras'partes dé lá tasación fiscal una 
fracción de campo, ubicada en Oran de veín 

tiun hectáreas, aproximadamente de superficie 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
nerales figuran en sus títulos inscriptos al ío 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Oran.— En eJ 
acto del remate veinte por ciento del precio 
cíe venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo dql comprador.— Habilita» 
feria Semana Santa.—

Intrans. y B. O. e) 7¡3 al 19i4L0¿

NOTIFICACION ' DE SENTENCIA

IS 13730 NOTIFICACION DE SENTENCIA —
El Dr. Angel J. "Vidal, Juez de Píimera Ins

tancia *Civil y ComeTícial 4a. Nominación 
de Salta, ha(cB saber >a don NICOLAS POGGIO 
GT.RARD que en Expte. 20.167|55 “Antonio Mies 
tres vs. Nicolás Poggio Girard s|ejecutivo”, ha 
recaído la siguiente sentencia de remate: “Sal
ta, febrero 7 de 1956. RESUELVO : Ordenar 
que se lleve adelante; esta ejecución contra Ni 
colas Poggio Girard,. hasta que el acreedor 
se haga íntegro pago del capital reclamado 
intereses y costas. — Atenta la rebeldía acu
sada y haciendo lugar al apercibimiento con 
que fue citado, téngase como domicilio del ejecu
tado la Secretaría del Juzgado.— Copíese, no 
tifíiquese y pagúese el impuesto fiscal corres- 
pondiénte.— AMPLIATORIA DE LA SENTEN 
CIA: “Salta, 24 de febrero de 1956.— Amplían 
do el auto que antecíede, repúlanse los honora
rios del Dr. Salomón Mulki en calidad de cos
tas, en la • sumía de Un mil setecientos cuatro 
pesos mjn. ($ 1.704 m|n.) Art. 6 y 17 del De
crete Ley 107 G.”— ANGEL J. VIDAL.

WALDEMAB A. SIMESEN 
ESCRIBANO SECRETARIO 

JUZGADO DE la. INSTANCIA EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL — 4a. NOMINACION —

e) 19 al 23’| 4 |56.

N9 13703 — NOTIFICACION DE SENTENCIA.
En juicio “Embargo preventivo y Preparación 

vía ejecutiva— Pecci y Facchin S. R. L. vs. 
JOSE F. FI4ORES”, Expt?. W9 18.513:54 se ha 
d'ctado- la s"guíente sentencia de remate: Salía,. 
Marzo 9 de 1956.— RESUELVO:. I— Ordenar 
s.e llevu adelante, está ejecución centra José 
Flores, hasta que el acreedor, se haga pago del 
capital y. accesorios de ley a cuy.o fin regulo 
los honorarios del Dr. Eduardo Velarde en la- 
suma db $ 230.0‘0m|n. (Art-s. 6ñi79 del Decreto 
Ley 107 G.) —— Atento lo solicitado y 
rebeldía acusada, haciendo lugar al apercibimten 
ío conque íué citado, téngase como domicilio 
del demandado la Secretaría del Juzgado.—...." 
Lo que' el suscrito, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación Ci’úl 
y Comercial, hace saíber a sius efectos.— 
Salta, Abril lo de 1956.—?

WALDEMAR A. SIMESEN 
ESCRIBANO SECRETARIO

e) 13 al 17¡ 4156.

CITACIONES A TUTCTOS

N9 13707 — CITACION ■
El Dr; Gustavo Uriburu Sola, Vocal de la 

Exmá. Cámara de Paz Letrada, Secretaría N9 
1, cita y emplaza por 20 días a don ATreio A- 
ráóz; para que ’ cómparézca á estar a derecho 
pn el juicio que por desalojo le sigue el Ar 
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ZGbispado de Salta, bajo apercibimiento nom
brársele Defensor.— Salta, abril 11 de 1955. 
ERNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 16|4 al 14bl¿6

13643 — El señor Juez de P Instane'a y 
4?* N^mñae'ón Civil y Comerc’al, cita a do 
ña JULIA ALMENDRA DE ROMERO para 
que en el término de veinte días comparezca a 
estar a derecho en el juicio de Divorcio y Te
nencia de Hijo que le ha promovido don A- 
nastaeio Romero, bajo apercibimiento de nom 
brarie defensor de of eio.— Salta, Abril 2 de 
1956.— WALDEMAR A. SIME SEN, Escribano 
de Regisrto.

e) 3 al 30-4-56.

CONVOCATORIA DE
ACREEDORES

N<? 13680 — .CONVOCATORIA .DE ACREE
DORES.
En Jo sautbs-: ‘-"CONVOCATORIA DíE A- 

CREEDORES - MICHEL NADRA”, que se tía- 
mita por ante el Juzgado de Primera Inst.n 
cía en lo Civ 1 y Comercial Tercera Nomina
ción, el señor Juez ha resuelto.

Prorrogar para el día (22) veintidós de mayo 
ele 1953, a las nueve y quince horas la reunión 
de acreedores para la verificación y gradua
ción de créditos que debía realizarse el (12) 
doce del actual a las diez horas, la que se He 
vara a cabo con los que concurran, cua’quie 
ra sea su número.

También hace saber que el contador público 
Víctor A^.ejo Vetter ha, sido designado acmmis 
trador judicial de los negocios del convocato
rio.

Lo que el Secretario que suscribe hace sab?i 
WALDEMAR SIMESEN Escribano Socio 

tario.
c) 11 al 17-4-5L

SECCION COM'RCIM

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N? 13729 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
En cumplimiento de las disposiciones legales» 

pertinentes se ¡hace saber por el término de 
ley que se tramita la venta del negocio de Al
macén por menor denominado “San Cayetano” 
ubicado en esta capital calle Necoqhea esquí-4 
na Junín-por parte de su propietaria señor 
Juan M. Sola a favor del señor Juan Jovano- 
vich; ¡haciéndale cargo de las cuentas a -cobrar 
y pagar el primero de los nombrados.— Por 
oposiciones al Sr. Jovanovich calle Necochea 
1900.— Salta, Abril 18 de 1956.

JUAN M. SOLA' 
JUAN JOVANOVICH

e) 19 al 25 [4 (56

N? 13667 — Conforme ley 11567 se comunica 
que el Sr. Matías' Joaquín del Rey transfiere tr- 
dos sus derechos que le corresponde a su con
domino don Máximo Vedla, quién queda a 
cargo de activo y pasivo de negocio de alma
cén ubicado en la esquina Caseros N? 209 y 
Vicente López.—

Para Cualquier reclamo efectuar en el domi 
cilio indicado.—

i , é) 19 al 25|4|56.

CONTRATOS SOCIALES

N<? 13735 — Los que suscriben, señor Gregorio 
Terroba, señora Juana Salas de Soler, ambos 
españoles y casados; Pedro Víctor Nallim, ar
gentino, casado; y Gregorio Ernesto Terroba, ar
gentino, soltero; todos comerciantes mayores de 
edad y domiciliados el primero y los dos últimos 
en iBl pueblo de General Güemes departamento 
del mismo nombre de esta provincia de Salta y 
la señora Juana Salas de Soler en la ciudad de 
Tu-Ciumán, capital de la provincia del mismo 
nombre, convienen formalizar un contrato de 
sociedad sujeto a las siguientes bases y condi
ciones ; .......... .. ............ .....................................

PRIMERO: A partir del día primero de Fe
brero del año mil novecientos cincuenta y seis 
a cuya fecha Se. retrotraen los efectos del pre
sente contrato, y por el término de diez años 
queda constituida entre los suscriptos una So
ciedad de Responsabilidad Limitada, que ten
drá por objeto dedicarse al comercio en los ra
mos de compra-venta de mercaderías de alma
cén y en ramos generales como t°da otra acti
vidad que la mayoría de los socios señalada por 
la mayoría dje capital viere conveniente.

SEGUNDO; La sociedad girará bajo la de
nominación de “GREGORIO TERROBA Y 
CIA. SOCTEOAD DE RESPONSABILIDAD LI
MITADA” y tendrá el asiento principal de sus 
negocios en el pueblo de Gral. Güiemes, departa
mento del mismo nombre de esta provincia, pu- 
diendo extender sus actividades a cualquier otro 
punto de la República si así lo decidieren los so
cios de común acuerdo. ..... . ‘......................

TERCERO: El capital de la sociedad se fija en 
la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 340.000.— 
m¡n.) dividido en trescientas cuarenta cuotas de 
¡un mil pesos cad¡a .una, que los socios suscriben 
eñ la siguiente proporción; don Gregorio Terro
ba y doña Juana Salas de Soler, ciento cincuen
ta cuotas cada uno; iPedro Víctor Nallim y Gre
gorio Ernesto Terroba veinte cuotas cada uno; 
las que se integran de la siguiente manéra: 
don Gregorioi Terroba aporta ciento veinticinco 
mil pesos nacionales ($125.000 m!n.) en efectivo; 
una heladera Siam 8 puertas, cuyo valor d'e vein- 
ticincoTmil pesos nacionales ($ 25.000 m.n.) cubre 
Integramente la cuota del señor Gregorio Te
rroba. — Doña, Juana Salas de Soler aporta 
ciento veinticinco mil pesos nacionales ($ 
125.000.— m]n.) eíi efectivo; una mesa de bi
llar con su correspondiente juego de bolas y 
cinco tacos cuyo valor ¡es de diez mil pesos na
cionales ($ 10.000 m|n.) p una me'sa de billa 
con su correspondiente tronera y juego de bo
las con cinco tacos cuyo valor de quince mil 
péteos nacionales ($ 15.000.— mjn.) cubre ínte
gramente la cuota de doña Juana Salas de So
ler: Don Pedro Víctor Nahim y don Greg^ri. 
Ernesto Terroba aportan nueve mil pesos nacio
nales) $ 9.000.— m|n.) cada, una en una mesn 
de billa con. su correspondiente taquera y jue
go de bolas con cinco tacos cuyo valor ascien
de a la suma de dieciocho mil pesos nacionales 
(i$ 18.000.— mjn.); un mil pesos nacionales 
( $ 1.000 m|n.) cada uño en un mostrador de 
2,49 mts. de largo por 0.68 mts de ancho; un 
estante de 3,33 mts. de largo, 0>38 mts. de an
cho y 2 mts. de alto; nueve mesas cuadradas; 
una mesa redonda y cuarenta jr ocho sillas, to
do por ¡un valor de dos mil pesos nacionales 
U 2.000.— m|n.); de «sta forma ambos socios 
cubren d1 cincuienta por ciento de su cuota de-

hiendo cubrí el cincuenta

“T"- 

por ciento restante
en cuotas' de] dos mil quinientos pesos naciona- 

m|n.) anuales......
administración de

les ($ 2.500.
CUATRO: |La dirección j

esta sociedad] estará a cargo del socio señor Gre- 
como Director — Gerente de la 
estampando su fil

ón de su carácter y 
ejercitando las si-

gorio Terrob 
misma, quiéij. podrá actuar 

 

rna personal |sobre la menci 
bajo d¡en<qimi4iación sacia!, 

 

guientes facultades: adquirir por cualquier tí

 

tulo toda cMse de muebles, inmuebles, semo
vientes, y enhenarlos y gravarlos con cualquier 

pactando el precio y forma de pa- 
dar posesión 
contrato; comprar y vender esta- 

comerciales o

de los bienes mate-

industriales, convi— 
ia de pago; pomprar-

las causas a la so-

ñón de la misma em

3 quiebras, cobrar jr 
f ¡ '.vas; contra ir p e? 
le la sociedad, sea de

instituciones de cré 
.; realizar toda cila- 
retírar de los han 

br género consigna- 
jederlos y trans

todo género de li
nden o al portador, descontar le- 
, pagarés, vales, conformes, y to- 
ulos de crédit

aza o de otra 
nes bancarias; 
os dé cualqui 
de la sociedad, 
o sobre ellos

derecho real, 
go y tomar 
ría del acto 
hlecimieintos 
niendo los precios y su fom 

 

y vendiér to.dk clase de mercaderías, materiales,., 

 

muebles y útjles, y demás dementes afines para, 

 

la clase de nhacios objeto de esta sociedad; ce-- 
lébrar toda ase de contrato referentes a, los ne 
gocios de la isma; ajustar locaciones de serví 
cios, transigí#, comprometer _ . ... .. ..

lución de árbitros o arbitráderes, conceder es

 

peras y quitas, aceptar y • otorgar ‘ daciones en 
pago, verific consignaciones y depósitos de efec • 
tos o de dinero; constituir 18, sociedad en deposi-- 

 

taria; asumir] la repreteenta-t __________

los casos en| que fuera nembrada liquidador 

 

■en los juicios|de concursos 
pagar activas o paí

tamos de dinero a nombre d< 

 

térceros particulares, sea de los Bancos de la 

 

Nación Argentina, Español del Río de la Plata, 

 

Provincial de (Salta y demás 
dito dle -esta 
se de operad 
eos los depós 
dos a nombr 
ferirlos, gira 
branzas a la 
tras de cambi 
da clase de t 
crédito ni de 
tante, girant 
enagenar, cedfcr o negociar .

toda .clase de ]papeles de comercio o de crédito 

 

público o primado; girar che 
de fondos o e 
nes de bienes;

les para ase 
nes; conferir 
ción; represe (
amplias facultades, tanto p- 

 

rechos de ella,] cuanto en eje 
presentación conferir a tal 
nerales o espaciales; y, en general, realizar to
dos líos démá actos ordinarios dje administra
ción, de la sociedad, atento al objeto de ¡a mis
ma.

:□ s'n limitación de 
antidad; firmar letras como acep 

endosante o avalista; adquirir, 
de cualquier modo

ques con provisión 
descubierto; :iacer ananifestacio- 
aceptar y otorgar garantías rea- 
ar el cumplimiento de obligado 
aderes espaciales de administra- 
ar a la socíeiuad en juicio, con 

or los propios de- 
vcicio de alguna re 
les fines poderes ge

Los socios s 
gario5 Ernesto 
de gerente de 
acordadas píe

dores Pedro Víctor Nallim y Gre- 
Terroba ejercerán las funciones 
la sociedad con las facultadles 

entórnente ál Director Gerente 
pero actuando] en forma cor junta, a cuyo fin 
'estamparán su | firma particulares sobre la men
ción de su carácter y bajo E deñominaiión so
cial.

QUINTO: Lc|s socios señores Gregorio Térro- < 

 

ba y Juana Sálas de Soler no testarán obliga
dos a prestar orlv-fnínc! „ lo ooo-ío^ioXienvíelos personales a la sociedad 
pudiéndo dedicarse' a cualquier otra actividad 

 

sin limitación iulguña-. Los socios señores Pedro 
Gregorio Ernesto Terroba es- 

icios personales y
Victor Nallim 
taran, obligados] a prestar sen

T
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ipeiimanéntes a la’sociedad y dedicar a la misma 
toda su atención y diligencia no pudiendó de
dicarse a ninguna otra actividad de cualquier 
naturaleza que fuera. Con imputación .a la 
cuenta de sus respectivas utilidades, lós socios 
tendrán derecho a una asignación mensual de 
dos mil quinientos pesos nacionales para el se
ñor Gregorio Terrdba, dos mil pesos naciónales 
para da señora Juana Salas de Soler, .un mil 
quinientos pesos nacionales para el señor Pedro 
Víctor Nallim y un mil pesos nacionales para el 
señor Gregorio Ernesto Terroba; asignaciones 
estas que podrán modificarsa por decisión de la 
mayoría de socios........... .................................. . .

SEXTO: Al día 1? de Febrero de cada año, 
se practicará un balance general de los nego
cios sociales, el que sie entenderá aprobado si no 
fuera firmado u observado por los socios den
tro de los quince días posteriores a su termina 
ción. De las utilidades realizadas y líquidas que 
resulten de cada ejercicio y luego de hacerse las 
reservas paré las indemnizaciones del personal, 
se destinará un cinco por ciento para formar el 
fondo de RESERVA LEGAL, obligación que- ce
sará una vez cubierto «el diez por ciento del ca
pital! social; el remanente se distribuirá entre 
los socios en la siguiente proporción: un trein
ta y cinco por ciento para, el Sr. Gregorio Te- 
noba; un veinticinco por ciento para la señora 
Juana Salas de Soler; un veinte por ciento pa
ra cada uno de los señores Pedro Víctor Na- 
liim y Gregorio Ernesto Torraba; én igual pro
porción soportarán los socios las pérdidas que 
hubieren. Los porcentajes señalados preceden
temente -podrán ser modificados de común acuer
do entre los socios.

SEPTIMO: Los socios se reunirán en junta 
por lo menos una vez al año para considerar 
la marcha de los negocios sociales y adoptar 
las medidas que consideren necesarias para su 
mejor desenvolvimiento; todas las decisiones se 
rán tomadas de común acuerdo por todos los 
sucios. De todas las reuní ornes que se realicen 
se levantarán actas en un libro especial, las 
que Serán firmadas por los socaos............ .

OCTAVO: Ningún socio podrá qeder sus deret- 
chos en la sociedad, sin la conformidad de los 
demás socios; y en todo supuesto de cesión se
rán preferidos como cesionarios los demás sou 
icios, debiéndose -proceder <en tal caso, a los fi
nes de la distribución en proporción a sus res
pectivos capitales y cubiertas por ellos en la mis . 
ma proporción, a menos que por aceptación de 
la mayoría de capital las mismas se distribuyan 
para alguno o entre algunos de los socios no 
salientes y se cubran por ellos............... . .......

NOVENO: En. caso de fallecimiento de alguno 
de los socios la sociedad continuará c°n los he
rederos, quienes unificarán su representación 
ddntro de los noventa días posteriores..............

DECIMO: Vencido di plazo de este contrato 
y en todo caso de disolución, de la "sociedad uno 
o más socios de común acuerdo tendrán dere
cho- a quedarse con todo el activo Y pasivo de 
la misma; ejercitando este derecho, abonarán 
«a los demás socios el haber que le correspon
diera a la fecha de lá disolución, previa deduce 
ción de las deudas que estos tuvieran a favor 
de la sociedad, en veinticuatro cuotas mensua
les iguales, con. un interés' del seis por ciento 
anual.'...-.................. ... ... ... ... ...........

DECIMO-PRIMERA: Én todo ¿asQ de diso
lución o liquidación de la sociedad en que no

hubierteí -acuerdó entre los socios sé procederá 
mediante propuestas recíprocas que se formula
rán ios socios para quedarse con todo el activo 
y pasivo de la sociedad.; propuestas que se pre
sentarán en sobife cerrado y en un mismo acto, 
labrándose el acta correspondiente; s.e aceptará 
la que fuera la más ventajosa por su monto, 
condiciones y -garantías ofrecidas.............. ..

DECIMO-SEGUNDA: Toda cuestión o contro
versia que se . suscitar© o' promoviere ¡entre los 
socios con motivo de la sociedad, de su adminis
tración, disolución o liquidación o decisión so
bre la propuesta más ventajosa a que se refie
re la cláusula anterior o con cualquier otro 
motivo, de cualquier naturaleza que fuere, se
rá sometida a la decisión, de aíbitradores, ami
gables componedores, nombrados uno por cada 
parte en divergencia, quienes serán facultados 
a designar un tercero en caso de discrepancia 
entre ellos; el fallo de los mismos será inape
lable..................... . . ................. ...........................

DECIMO—TERCERA: La sociedad se conside
rará disuelta al finalizar cualquiera, de los pe>- 
ríodos de dos años comprendidos en el plazo del 
presente con^ra^°> si dentro de los tres meses 
anteriores al vencimiento de cualquiera de di- 
chos períodos, la mayoría de socios así lo de
cidiere comunicando tal decisión a los demás 
socios e inscribiéndola en el Registro Público; 
en tai caso se procederá de acuerdo a las cláu
sulas décima y décimo1—primiero...................... •..

DECWrO-^C'UARTA: Las utilidades qué á fin 
de cada ejercicio fueran dejadas por los socios 
con cargo a sus respectivas cuentas particula
res, -solamente "podrán ser retiradas de la socie 
dad en caso de liquidación o disolución. .. .;.

. Entre líneas — de, de, de,.... — Valen. .. ..
En prueba de conformidad, firmamos cuatro 

ejemplares de un mismo tenor en la ciudad dle 
Salta, a los dieciseis días deü mes de Abril del 
■año mil novecientos cincuenta y seis.

é) 19 al 25|4|56.

N<? 13'706 — PRIMER TESTIMONIO.— 
ESCRITURA NUMERO CIENTO CUARENTA 
Y SIETE. SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA.— En la ciudad de Salta 
capital de la Provincia del mismo nombre 
P^públra Argentina, a los doce días del -mes 
de Abril de mil novecientos cincuenta y sús. 
ente mil: FRANCISCO CABRERA, Escribano 
autorizante, titular del Registro número, cinco 
y testigos, comparecen: Don BENEDYKT 
KOLTON, argentino naturalizado, casado en 

^primeras nupcias con doña Amalia Breslin; y 
doña MARIA REMEDIOS EGEA de SALAZAR 
-Argentina, casada en primeras nupcias con don 
Napoleón Salazar, farmacéutica; ambos donr.ci 
liados en esta ciudad, mayores de edad, há
biles y de mi conocimiento, de que doy fe, co
mo de que constituyen en la fecha una SO 
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
de conformidad con el régimen de la Ley Na 
cional número1 mil seiscientos cuarenta y cin
co, teniendo como base de la misma el nego
cio de farmacia y Afines de propiedad del se
ñor Kolton denominado “Farmacia Sarmien
to”,%it o en la esquina de la calle Santiago del 
Estero y Avenida Sarmiento de esta ciudad 
designado con los números novecientos noven 
ta y seis al novecientos noventa y ocho, de' 
la calle Santiago del Estero y esquina Sarmien 
to, bajo las siguientes bases:

, BOLETIN OFICIAL '

PRIMERO: Los comparecientes constituyen 
en la fecha .una Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, que--tiene por objeto comerciar en rJ 
ramo1 de farmacia y afines.—

SEGUNDO: — La Sociedad girará desde la fe 
cha de esta escritura, bajo la razón social de 
“KOLTON y SALADAR SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA” la que durará 
cinco años a contarse desdé el día dos de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis, pudísndo 
los socios prorrogar dicho plazo, por otro pe
riodo» igual de tiempo, siempre que ambos so
cios estén de acuerdo en hacerlo.— La prórroga 
se entenderá establecido siempre que uno de los 
socios no le hubiere comunicado al otro su vo
luntad de no prorrogar el contrato, comunica- 
eran que deberá efectuarse con seis meses de an 
ticipación a la fecha del vencimiento del plazo

El domicilio legal y comercial de la Sociedad 
que- se constituye, será el de la actual Farma- 
cTa Sarmiento, calle Santiago del Estero esqui
na Avenida Sarmiento, ccn la níimeracM’i ya 
establecida, siendo este el asiento principal de 
sus negocios, con facultad" para establecer su
cursales en cualquier punto de la República.—

TERCERO: El capital social se fija en la su 
ae DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL, representado por doscientas cuotas 
de un mil pesos moneda nacional cada un?, 
sus-criptas o integradas parcialmente por ios 
socios,en la siguiente forma Don Benedykt Kol 
ten integra: cien cuotas de un mil pesos mo
neda nacional cada una o sean cien mil peso i 
moneda nacional, con mercaderías que forman 
el negocio y cuentas a cobrar que tramfíe o 
a la sociedad, especificándose dichos bienes en 
el inventarío practicado al efecto por e: c nía- 
dor de la matricula Señor Luis F. Ai sino Ga
rrido, el que se presentará al Registro Público 
de Comercio de conformidad con las preserip 
o'ones do la Ley número mil ciento seconta y 
nueve.— d-’ña María • Remedios Eg-ea de Saladar 
suscribe o íntegra cien cuotas de un mil pesos 
monodia nacional, cada úna o sean cien mil pe
sos moneda nacional, las que integra en dinero » 
fectfvo, cuyo importe se ha depositado en el 
Banco de Italia y Río de la Piata a la orden 
de la Sociedad," con lo que se ha cumplido íi 
obligación establecida en el ariíeu’o d’e: di la 
Ley once mil 'seiscientos cuarenta y c neo, pa
ra el caso de aportes en efectivo.—

CUARTO: La utilidad se distribuirá en la si 
guíente, proporción:, el cincuenta por ciento pa 
ra el socio Beñedykt Kolton, y el cincuen
ta por ciento para la socia Sra. María R°m:d c 
Egea de Salazar, debiendo ambos soportar la' 
pérdidas en su caso en igual proporción.—

QUINTO: La Sociedad será administrada per 
el socio don Benedykt Kolton, quién tendrá e] 
uso de la firma social para todas las operado 
nes sociales, con la única limitación de no com 
prometerla en negocios ajenos al giro del co
mercio ni en prestaciones gratuitas, compren
diendo el mandato para administrar ade
más de los negocios que forman el objeto dé 
la Sociedad: Adquirir por cualquier título one
roso o gratuito, toda clase de bienes ó inmue
bles y mercaderías y enajenarlos a título o- 
neroso o gravarlos con derecho real de prenda 
Comercial, industrial, civil, agraria, hipoteca, 
o cualquier otro derecho real, pactando en ca
da caso" de adqúisición o enagenación de los ble 
nes materia del acto o contrato.— bj Consti
tuir depósitos de dinero o valores en los Han-
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eos. -y extraer total o parcialmente los depósi
tos - constituidos a nombre de la Sociedad, an
te 0: durante la vigencia de este contrato.— c) ; 
Tomar-■dinero prestado’ a interés de los esta
blecimientos bancarios o comerciales o. de par
ticulares, con asiento en cualquier parte de la • 
República,'■ especialmente de los Bancos Oficia
les o particulares con sujeción a sus leyes y 
reglamentos, y prestar dinero, estableciendo en 
uno y otro caso la forma de pago y el tipo de 
interés.— d) Librar, aceptar, endosar, descon
tar, cobrar, enajenar, ceder y negociar de cual 
quier modo letras de cambio, pagarés, vales, 
giros, cheques u otras obligaciones o dccum n 
tos de créditos públicos o¡ privados, con o sin 
garantía hipotecaria, prendaria o personal.-

balances de-simple- comprobación de saldos, 
que pixsentará a la. otra socia periódicamente

DECi-MA: El socio señor Kolton, a más de la 
administración del negocio, compras y directi
vas comerciales & la administración en sí, po
drá intervenir también en todo trabajo *de Far 
macia en general, sin que ello signifique una 
obligación de atención personal, trabajos éstos 
que en ningún caso tendrán una retribuc ón 
especial.— :

tegrado. — DE 
que algún soci

hiere, distribuy 
entre los socios

dose el remanente del activo 
eñ‘ la proporción del'capitalin

e) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones ' 
en pago, novaciones, remisiones o quitas de 
deudas.— f) Constituir y aceptar derechos rea
les-- -y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y 
canéetelos total o parcialmente.—» g) Compa
recer en juicio ante los Tribunales de cualquier 
fuero; o ’ jurisdicción, por sí o por medio de a- 
póderado, con facultad para promover o cont-es 
tar- demandas de cualquier naturaleza, declinar 
y ■prorrogar jurisdicciones; poner o absolver po 
sicáóñes y -producir todo género de pruebas e 
informaciones, comprometer en árbitros o arbi- 
tadories, transigir, renunciar al derecho de a- 
pelar o a prescripciones -adquiridas.— h) Per
cibir y otorgar recibos o cartas de pagos.— 
í)" Conferir' poderes generales o especiales 5 
mocarlos.

• UNDECIMA: La Droguería Sarmiento, de pro 
piedad del señor Kolton, con domicilio ac
tual en la Avenida Sarmiento número cua
trocientos once de esta ciudad, s n perjuicio 
de los que¡ tuviera en lo sucesivo, será la 
exclusiva, proveedora de mercaderías de la Far
macia Sarmiento,—• Las mercaderías a proveer 
se serán facturadas por la Droguería Sanulen 
to a la Farmacia Sarmiento, a los precios de 
lista que rijan :en el día de la entrega, tenien 
do en cuenta, que las listas de precios para fijar 
los. mismos serán las de los costos establecidos 
en toda venta similar de Droguería a Farmacia 

DUODECIMA: De las utilidades realizadas 
y líquidas de cada ejercicio, se distribuirá el 
cinco por. ciento para formar el Fondo de Ro 
serva Legal, cesando esta obligación, cuando 
este fondo alcance al diez por ciento 
tal, y el saldo restante corresponderá 
cios de acuerdo a la proporción ya 
da.—> Dichas utilidades podrán ser
por • los socios o bien dejarlas en préstamo a 
la Sociedad, préstamos que redituarán el inte
rés qué én cada caso se convenga, en la foirna 
establecida

dei capí 
a los so 

establecí- 
retiradas

IMÁ SEXTA: — En caso 
resolviera retirarse de la 

ciedad, el otro! podrá adquirir las cuotas 
tegradás po? aquél en forma preferente a ter 

negocio personal- 
nsferirían a ter- 
renuncia a com- 
En ese caso, el 

ón a abonar
sus 
que

de
So- 
in-

j)- Formular 'protestos y protestas.— k) Olor-, 
gar y firmar los instrumentos públicos o pri- 
bádos que fueren necesarios para ejecutar los 
actos enumerados o relacionados con la admi
nistración social.— .

SEXT'-: La socia señora Egea de Salazar, en 
eñ'su carácter de Farmacéutica diplomada,- ten' 
drá la obligación de responsabilizarse de la mar 
éha • dé 1& Farmacia, cumpliendo estrictamente 
lo" dispuesto por el Decreto número seis mil 
ciento cincuenta y ocho-G- mil novecientos 
cuarenta .y cinco y su posterior modifican, ón 
^Reglamentario del Ejercicio de la Farmacia y 
úe. la Profesión de Farmacéutico7’, especial 
con 10. ^rescripto en los artículos treinta y seb 
y treinta y siete del citado decreto. Estará f an
fión encargada del aspecto comercial, debte.de,

en el artículo cuarto.

TERCERA: La Sociedad no se di
muerte de alguno de los socios.— 

facultativo del otro socio,, 
de los siguiente procedi- 
a los herederos o represen-

dedicar su atención personal é intervenir ente 
do’ trabajo técnico o 'de comercio, que la Par 
macla requiera, . como ’ ser preparación, venta 
de productos y atención del público en general 
• SÉPTIMO, Amibos socios podrán retirar del 
negocio hasta la cantidad de tres mil pesos 
moneda nacional mensuales, para sus necesi
dades personales, importes que serán deduci
dos de la parte proporcional que les correspon 
da como utilidades, consignadas en el artículo 
ewto.«

&0TAVO:—0 La Volúhtád de los socios éfi. 
dOlibsráOipnes de los asuntos que interesen .á 
lá. 'Sociedad, áe expresará por resoluciones to
madas de común acuerda las que se harán cc> 
hó&er en el libro de Actas de lá Sociedad —

KDvÉNO: Anualmente, el día treinta y-vtio 
de iñáízó de cada año, él socio administrador 
practicará Uii balance ’ general del giro social, 
suministrando úna copia ál ©tío scció para su 

y aprobación, Siñ perjúWío de ios

DECIMA 
solverá por 
En este caso, será 
adoptar cualquiera 
mientos:a) Abonar
tes-legales del mismo, contra cesión desús cuo 
tas sociales, la parte dei capital y utilidades 
que le correspondieren, de conformidad a1 ba
lance que al día 'del fallecimiento se practi
cará de inmediato.—■ El pago en este caso, so
lo será exigióle en cuotas equivalentes al diez 
por ciento de los ingresos mensuales de ventas 
de la Farmacia.— igual procedimiento se era 
pleará en caso de disolución anticipada de la 
Sociedad por voluntad de algunos de los socios, 
decisión ésta que el socio saliente, deberá no
tificar al otro socio con Seis meses dé antcla 
clon en telegrama colacionado o acta notarial — 
El haber social a reintegrarse al socio salien 
te, será el equivalente a su capital inicial, con 
más las utilidades que arrojare el balance ge 
neral que al efecto sé practicará; en caso de 
existir pérdidas, éstas serán soportadas por ios 
sóciós en iguales partes. — b) Proseguir el 
giro de la sociedad en caso de muerte o in
capacidad, coñ los herederos o representantes 
del socio fallecido o incapacitado, en cuy© casó, 
deberán éstos unificar su personería. —5 DEGT 
MA CUARTA: — Si del balance anual, re 
sultiare qué la§ pérdidas hán alcanzado al 
veinte por ciento del capital, la Sociedad en* 
trará de hecho ,eh liquidación, previa investi
gación de las causales >dg dichas pérdidas y 
íá localización de lo§ -responsables. — DECI
MA QUINTA: « Decidida la liquidación de 
lü Sociedad por cualquier circunstancia^ él 
liquidador o liquidadores, procederán a reali* 

f zar el activa y a Mrngmr el pasivo si lo hu

ceros, para proseguir con el 

 

mente, y únicamente se tra 

 

ceros, si el soejo que quedare 

 

piar las- cuptafe del saliente, 

 

socio adquireni|e tendrá opc: 
importe de la 
las hubiere, 
en cuotas igu 
siendo esta op 
ma de pago 
dose en 
saliente, 
del seis 
primera 
podrá abonars 
del artículo D 
ció. saliente. ¿ 
conviene que 
macia y sus 
números novecientos noventa 

 

tos noventa y | ocho de la cí 
Estero y ochaba de la esquiúa sobre la Aveni ' 

 

da Sarmiento, | compuesto de 
laboratorio, gafcage, una hat ___ ___.

y patio, y los | muebles y útiles de la Fai ma

 

cia Sarmiento,! especificados 

 

especial practicado por amb(

piedad del sep¡or Kolton, será facilitado por 
el nombrado . esta sociedad mientras dure 

 

la misma, •percibiendo el se_  _____  ____

retribución, la |suma de tre’s mil pe’sos mensua

 

les que se abobará el último 
vencido1.. — S 
al término de 
ticípada de la 
perára el uso 
dividual.

nal actual de

qué e 
reditu
por 
cuota

él
utilidades si 
se dividirán 
y sucesivas, 

cualquier for

mismas con 
diante pagos 
les, semestrales 
ion preferente a
recida por terceros, conviniera 
capital a reintegrarse al socio 
rá un interé 
iento, haciéndose efectiva la 
en el acto d^l retiro, también 

o procedimiento 
a opc.:ón 

EPTIMA-: 
funciona

•anual al tipo

por el mism 
cimo Tercero,

DECIMA S
1 local donde 
ependencías, designado

del so-.
— Se 

la Far« 
con los

y seis, novecíen- 
rile Santiago del

salón de ventas, 
ilación, un baño

en el Inventario 
is socios, de pre

ñor Kolton como

día de cada mes 
deja especial constancia que 
contrato .0 por disolución an- 
sociedad, el señor Kolton reeu 
total del -inufble en forma in- 
CIMA OCTAVA: — El perso*

la farmacia-ocupado por el se
ñor Kolton, pasará a depender de la Sociedad, 

 

con todos sus |«derechos y obligaciones. — DE

 

CIMO NOVENP: — Cualquier" dificultad o di- 
e suscite entíe 
usa habiente j

de las cláusul as de este
i stos en el 

Saciedad

o al tiempo 
a la decisión 
provincia.
no previstas 
por apTicació

ferencia Que 
herederos o c 
interpretación 
to , ó sobre 
durante, la

asos no previ 
genciá de la

iS,
los socios, sus 
ya sean por la 

contra- 
mismo,

e la liquidací 
de los jueces 
VIGESIMO. — 
en este contrato, se resolverán 

de las normas establecidas en 
la Ley númeijo once mil seiscientos cuarenta 
y cinco ye el Código 
Los compadecientes manifiegtaa. -su confonní- 

 

diad y ac ptdción y bajó 

 

anteceden dejfen formalizado 
Sociedad, ¿ c . 
forme a derebho. — El 

 

deja constancia que los av 
la ley mlmer

ón, será sometida 
ordinarios de esta

Las Cuestiones

de Comercio.

las cláusulas que 
este contrato de 

o cumplimiento se obligan con-3 
suscripto Escribano 
sos proscriptos eil 

once mil ochocientos sesenta y 
siete, sobre transferencia. de negocios se han 

 

¿publicado én, |él diario “Noria” y eñ el “Bol©* 
no que la núsma 
plazo legal para la 

, no se ha.«presen* 
Qué

tía Oficial’7 or el térini] 
prescribe 3r ti|ánscurrido el 
formulación e oposiciones, 
tfado acreedo alguno úedulciéndolas.' - 
p-or los infolios expedidos por la Dirección

debte.de


PAG, Í2f8. — ■ «i Wtau y®® «
------------ ...===i

General de inmuebles número mil setecientos 
tres de fecha once del corriente, por la Díre - 
ción General de Rentas y Municipalidad de 
Salta, s-e acredita: que don Benedykt Kdlton 
no se encuentra inhibido para disponer de sus 
bienes, y que el negocio que forma su objeto, 
no adeuda suma alguna por impuestos de Ac
tividades Lucrativas ni municipales. — Que 
la transferencia está autorizada por el Insti
tuto Nacional de Acción Social. — Leída que 
les fué ratificaron su contenido, firmando con 
los testigos del acto don Santiago Fiori y don 
Caleció Valle, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fé. — Redactada en ocho sellos 

notariales de tres pesos cincuenta centavos ca 
da uno, número cero seis mil novecientos no
venta • y cuatro, cero ocho mil ciento veinte y 
cuatro, cero seis mil novecientos noventa y 
seis al cero seis mil novecientos noventa y 
ocho, cero siete mil novecientos treinta y cua- 
cuatro, cero siete mil novecientos ochenta y 
cinco y este cero nueve mil ciento ochenta. ■— 
Sigue a la que con el número anterior termi
na al folio cuatrocientos cincuenta y cuatro. 
— Sobre raspado: Abril: ykt: Luis F. Alsina 
Garrido y Kt: Vale. Entile líneas: se practicará: 
Vale. — B. KOLTON. — MAMA EGEA d®
S ALAZAR.— Tgo.: Santiago Fiori. — Tgo.: 

O. Valle. — Ante mi: FRANCISCO CABRERA 
Escribano. — Hay un sello. — CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí, doy fé. — 
Para la razón social “Kolton y Salazar, So
ciedad de Responsabilidad Limitada”, expido 
el presente testimonio en seis sellos fiscales 
de tres pesos cada uno, números: cincuenta 
mil cincuenta y uno al cincuenta mil cincuen
ta y seis correlativos, que sello y firmo en el 
lugar y fecha de su otorgamiento.— FRAN
CISCO CABRERA, Escribano de Registro

e) 16 al 20|4|56

N9 19670 — S.A.L.T.A. — S.B.L.
SOCIEDAD ARGENTINA DE TRANSPORTES

AEREOS
Sociedad de Responsabilidad Limitada 

CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Salta a los cinco días ael 

mes de Abril de mil novecientos cincuenta y 
seis, entre los señores ANDRES JUAN JOSE 
ALONSO, «HECTOR DIONISIO ALVAREZ, 
CARLOS BOMBELLI, IGNACIO CARBAJAL 
EGIDIO CESAR RTZZO, JOSE ANTONIO RO 
BLES, MIGUEL GERARDO ROSA, domicilia 
dos en Belgrano 941, Mitre 51 2? Piso Departa 
ento O, San Luis 748, Santiago del Estero 510, 
Mitre 51 4? Piso Departamento D, Lerma 184, 
Paseo Güemes 112, de esta ciudad respectiva 
mente, todos hábiles, mayores de edad, y en 
pleno ejercicio de sus derechos y facultades 
convienen el presente contrato.

Artículo 1?: El término de duración de este 
contrato será de diez años a contar de la fe
cha de inscripción del mismo en el Registro 
Público de Comercio, pero podrá disolverse en 
cualquier momento por la voluntad unánime 
de los contratantes.

Artículo 2?: Por este acto se constituye mía 
sociedad de responsabilidad limitada que se de 
nominará con-la sigla S.A.L.T.A. S.R.L. q’ 
significa .SOCIEDAD ARGENTINA LINEAS 
DE TRANSPORTE AEREOS, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada.

Artículo 3?: El capital social será de QUI
NIENTOS CUARENTA MIL PESOS M]N. DE 
CURSO LEGAL ($ 540.000__ m|n. o]i.), re
presentado por quinientas cuarenta cuotas I 
guales de UN MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 1.000.— m|n c|l.), cada una, suscrita 
de la siguiente manera: ANDRES. JUAN JO 
SE ALONSO cien cuotas, HECTOR DIONISIO 
ALVAREZ sesenta cuotas, CARLOS BOMBE- 
LLI sesenta cuotas, IGNACIO CARBAJAL 
cien cuotas, EGIDIO CESAR RIZZO ochenta 
cuotas, JOSE ANTONIO ROBLES cuarenta 
cuotas, MIGUEL GERARDO ROSA cien cuo
tas, de cuyo importe total se depositó el cin
cuenta- por ciento en el Banco Provincial de 
Salta a los seis días del mes de abril de mil 
novecientos cincuenta y seis, en cumplimien
to del artículo 10? de la Ley N9 11.645 de cons 
títución de Sociedades de Responsabilidad Li
mitada.

Artículo 49 —- La sociedad fija su domicilio 
en Belgrano N? 941 de esta ciudad de Salta-, 
sin perjuicio de cambiarlo posteriormente y|o 
establecer sucursales y agencias en cualquier 
otra parte del país y fuera del mismo.

Artículo 59 — La sociedad se dedicará a ex
plotar el servicio de transporte aéreo de pasa
jeros y carga, dentro y fuera de la Provincia 
y en todo el país pudiendo, con La autoriza
ción correspondiente, efectuar el servicio fue
ra del país.

Artículo 69 — La administración de la so
ciedad estará, a cargo de un Gerente adminis
trativo y seis consejeros. El uso de la firma 
para el libramiento de cheques estará a car
go exclusivamente de los señores EGIDIO CE
SAR RIZZO, CARLOS BOMBELLI y IGNA
CIO CARBAJAL, actuando en forma conjun
ta o indistinta por lo menos dos de ellos.

Art. 79 — Para cubrir las necesidades de 
empleados la sociedad dará preferencia a los 
socios de la misma.

Las remuneraciones del Gerente Administra
tivo y Consejeros será fijada en la primera 
acta que deberá ser librada dentro de los tiein 
ta días de la última, publicación de edictos, en 
la cual se dejará también establecidos 
sueldos del personal.

Artículo 8? — Podrán integrar el Conseje 
¿h Administración únicamente los siete socios 
fundadores de la sociedad y no podrán serlo 
los que posteriormente ingresen a la misma, 
salvo resolución expresa tomada por unanimi
dad de los socios fundadores.

Artículo 99 — Las utilidades o pérdidas de 
la sociedad serán distribuidas de acuerdo s* 
capital aportado por cada uno de los socios y 
solo podrán retirarse las utilidades dentro de 
los tres meses del cierre del ejercicio y ba
lance anual. Si el Consejo Administrativo re
suelve, por necesidades de la empresa, dispo
ner que las utilidades no sean retiradas en él 
plazo estipulado, las mismas serán distribui
das en la fecha del balance anual del ejerci
cio inmediato siguiente.

Artículo W9 — Ningún. Socio podrá hacer 
retiros de fondos para ser cargados en su cueo 
ta particular sin el expreso consentimiento de 
la mayoría del Consejo Administrativo.

Art. li9 — Queda expresamente convenirle, 
que en cualquier aumento de. capital que hu- 
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hiere, tendrán exclusiva preferencia para in
tegrar el mismo aquellos socios que tuvieran 
menor capital .suscripto» hasta la equi
paración de la totalidad de las cuotas sociales, 
y en lo sucesivo, por partes iguales según las 
necesidades de la empresa.

Artículo 129 — De’ las utilidades líquidas /de 
cada ejercicio se retendrá el cinco por ciento 
para formar el fondo de reserva legal hasta 
cubrir el diez por ciento del capital de la 
empresa, sin perjuicio de constituir alguna 
otra reserva técnica o de previsión si asi lo 
estimare el Consejo Administrativo.

Artículo 139 — Solo podrán enajenarse las 
cuotas sociales en los términos del artículo 
de la Ley N9 11.645 de Constitución de Socie
dades de Responsabilidad Limitada.

Articulo 149 — La Sociedad no se disuelve 
por muerte, interdicción o quiebra de alguno 
de los socios, ni por remoción de los -socios 
Consejeros.

En caso de muerte de alguno de los socios, 
los sucesores del socio muerto o incapacitado 
podrán ser incorporados en calidad de socios 
comunes, no pudiendo ocupar cargos directL 
vos en la Empresa salvo resolución unánime 
de los socios fundadores, debiendo asumir uno 
de los sucesores la representación legal de los 
demás.

Artículo 159 — Cualquier cuestión que Se 
suscitare entre los señores socios durante iá 
existencia de la sociedad o al tiempo de di
solución, liquidarse o dividirse el caudal 
mún, será dirimida sin forma de juicio, por 
un tribunal arbitral compuesto por tantas per
sonas como socios haya en ese momento, más 
uno que será elegido por los arbitradores de

signados. Este tribunal ^arbitral deberá que
dar constituido dentro de los quince días de 
producido el conflicto, siendo su fallo inape
lable. Incurrirá en una multa de tres mil pe
sos moneda nacional, el socio que dejase de 
cumplir los actos indispensables para la rea
lización del compromiso «arbitral.

De conformidad se firman en este acto ocho 
ejemplares de un mismo tenor quedando sie
te en poder de las partes para su posterior 
aplicación y un ejemplar a los efectos de su 
presentación al Registro Público de Comercio.

ANDRES JUAN JOS¡E ALONSO — HEC
TOR DIONISIO ALVARES — CARLOS BOM
BEELE — IGNACIO CARBAJAL — EGIDIO 
CESAR RIZZO — JOSE ANTONIO MOBLES 
— MIGUEL GERARDO ROSA

e) 9 al

CESION DE CUOTAS

W» 13674 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
En Ja ciudad de Salta, a veintiocho días del 

mes de Diciembre de mil novecientos cincuen 
ta y cinco, entre los señores MARTIN SARA- 
VIA, como cectente, por una piarte; y JOSE 
ANTONIO VACOARO Y RENEE ELEMENTÉ 
CAMPOS, como cesionarios, -por otra paite, 
se ha convenido en la celebración deL siguiente 
contrato:

PRIMERO: El señor Martín Saravia: cede y 
transfiere a los señores José Antonio Vaccaro 
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- y Henée Clemente Campos, las Trescientas 
... . (.300) cuotas .de Un mil pesos moneda -nacional 
. . (ÍL 1.000.— m|n.) cada una, que constituyen 
■ el capial social que tiene el primero de los - 

nombrados en “C.I.M.A.C., Sociedad de Ros- . 
ponsabilidad Ilimitada”, en la siguiente propor
ción y precio: Doscientas cincuenta acciones 
Se.Un mil pesos moneda nacional ($ 1.000.00' 
m|n.), cada una, para el señor José Antonio

'' .' Vaccaro, por el precio de DOSCIENTOS CIN
CUENTA MIL PESOS M|N. ($ 250Í00Ü.00 m'

’ n.); y Cincuenta cuotas de Un mil pesos more 
da nacional ($ 1.000.00 min.), cada una, pa
ra el señor Renée Clemente Campos, por e 
precio de CINCUENTA MIE PESOS moneda 
nacional ($ 50.000.—■ m|n.). •

SEGUNDO: El ce dente, señor Martín Sara
. vía, declara que ha recibido a su entera sa 

tísfacción de los cesionarios, los documentos 
que garantizan sus derechos al cobro de las

■ sumas por las cuales efectúa las cesiones re
feridas, por cuyo motivo otorga a los señor s

• José 'Antonio Vabcaro y Renée Clemente Cam
pos carta de pago y los subroga en todos los 
derechos que les corresponden al cedente en 

. la Sociedad.

•TERCERO: Como consecuencia de esta ce-
. sjión, cuyos efectos se retrotraen de común 

acuerdo al día primero de enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco, el señor Martín Sa 
ravia se dá por separado de la mencionada 
'Sociedad, a partir de la fecha indicada; y Ic& 
cesionarios se hacen cargo del Activo y Pasi
to de la misma, como así también de la con
tinuación de los negocios, también a partir de 
la fecha indicada.

- CUARTO: Se deja constancia de que el con 
trato social de “C.I.M.A.C., Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada” y modificaciones pos
teriores, se encuentra inscripto a los folios 
veintiuno, cuatrocientos veinte y sesenta aslen 
tos Dos mil cuatrocientos setenta y seis. Dos 
mil novecientos cuarenta, y cinco y Tres mil 
cincuenta y ocho, libros veinte y cinco, Veint"' 
cinco y veintiséis respectivamente de contra 
tos Unciales.
~ En prueba de conformidad y aceptación se 
firman tres ejemplares de un mismo tenor y 
un solo’ efecto en el lugar y fecha arriba ex
presados.

Firmado por: MARTIN SARAVIA — RENEE 
CLEMENTE CAMPOS y JOSE ANTONIO VA 
CCARO. — Es copia fiel de su ORIGINAL.

e) 9 al 13-4-56.

CONVOCATOBIA

N» 13673 — CONVENIO PRIVADO
,3 En la ciudad de Salta, capital de la Provin 
cía del mismo nombre y a veintiún días del mes 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y seis, 
Reunidos los señores JOSE ONTONIO VACO A 
RO y RENEE. CAMPOS, expresaron:
-Que como consecuencia de la cesión de cuo 

tas sociales efectuada a favor de los nombra 
dos por el señor Martín Saravia, según con
venio privado de fecha Veintiocho de Diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, los 
señores José Antonio Vaccaro y Renée Cle
mente Campos son los únicos miembros cons 
tituyentes de “C.I.M.A.C., (Compañía de Im

plementos y Máquinas Agrícolas y Camiones) 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, tenien 
do el primero de los nombrados un capital de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
moneda nacional ($ 450.000.00 m¡n.), y el se 
gundo un capital de CINCUENTA MIL PE 
SOS moneda nacional ($ 50.000.00 m|n,).

Que a los efectos de establecer las bases 
y /condiciones /lefpriqntes al funcionamiento 
de la intencionada Sociedad, han convenido 
lo siguiente:

PRIMERO: La dirección y administración d 
la Sociedad será desempeñada en forma con
junta, separada o alternativamente, por am 
bós socios, quienes' revisten el cargo de geren 
tes con las facultades conferidas en la Cláu
sula Quinta del Contrato Constitutivo de fe
cha Veintiséis de Abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco, inscripto en el Registro Pú
blico de Comercio al folio Cincuenta y cinco 
asiento Un mil seiscientos cuarenta y ocho- 
libro Veintitrés de Contratos Sociales.

. SEGUNDO: Anualmente, al día treinta j li
no de Diciembre, se practicará el Inventario 
y Balance General.

TERCERO: De las utilidades realizadas lí 
quidas, se destinará el cinco por ciento para 
el fondo de reserva legal; y el Noventa y cin
co por ciento restante se distribuirá entre los 
socios en la siguiente proporción: Ochenta por 
ciento para el señor José Antonio Vaccaro y 
Veinte por ciento para el señor René Clemente 
Campos. Las pérdidas, en caso que las hubie
re. -serán soportadas en la misma proporción

CUARTO: La Sociedad no podrá diso Vej 
se por voluntad de uno de los socios antes del 
Treinta de Abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho. Transcurrido dicho término, cualquie
ra de los socios podrá retirarse, previo av'so 
con seis meses de anticipación a la fecha del 
Balance, realizado el cual recién podrá hacer 
se efectivo el retiro.

QUINTO: En caso de fallecimiento o inca
pacidad de uno de los socios durante la v’gen 
cía del contrato, la Sociedad continuará con 
los herederos del socio fallecida o incapáz, 
quienes deberán unificar personería.

SEXTO: A los efectos consiguientes, ratifi
can, en cuanto a los artículos no reformados 
por la modificaciones precedentes, todas las 
cláusulas del contrato constitutivo referido en 
la cláusula Primera del presente, y las ese*’! 
tur&s de fecha Diez y nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho, Veintiuno de A- 
bril y Cinco de Mayo de mil novecientos cua
renta y nueve, Veinticuatro de Octubre y Diez 
de Noviembre de mil nocevientos cincuenta, 
otorgadas todas ante escribano J. Argentino 
Herrera e inscriptas en el Registro Público de 
Comercio a los folios Ciento diez, Doscientos 
once, Doscientos Diez y ocho, Quinientos nueve 
barra diez, asientos números Dos mil ciento 
seis, Dos mil ciento noventa y seis, Dos mil 
doscientos cuatro, libros Veinticuatro, Veinti
cuatro, Veinticuatro, Veinticuatro y Veinticin
co de contratos sociales, respectivamente; co
mo así también los Convenios privados de fe
chas Veinticinco de Abril y Treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
inscriptos en el Registro Público de Comercio 
a loSn folies Cuatrocientos veinte y Sesenta, a- 
sientos números Dos mil novecientos cuarenta 
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y cinco z Tres mil cincuenta y ocho, libros 
Veinticinco y Veintiséis de Contratos Sociales 
respective mente.

En prueba de conformidad
firman de s ejemplares de un 
un solo efecto en el lugar y 
presados.

y aceptación, s° 
mismo tenor y a 
fecha arriba ex-

e) 9 -al 13-4-56.

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL

N* 137451
NUMERO
DE PLAZ0

ESCRITURA
UNO — PRORROGA

— TESTIMONIO — 
DOSCIENTOS

. DE CONTRATO.—
En la ciúdad de Salta, Capital de la provincia 

nombre, República Argentina a los 
'del mes de Abril de mil -novecientos 
y seis, ante mi ALBERTO QUEVE-

número veinte y cinco y testigos

MANUEL SANCHEZ, ingeniero, ca- 
drimeras nupcias con doña Blanca

doña Juana María Elena lovane y don 
■PABLO TE® RITORIALE, emplear 
en primeras nupcias con doña Zu»

del mismo 
cinco días 
cincuenta
DO CORNEJO, Escriband autorizante, adscripto 
al Registr e
que al final se expresan y firman, comparecen 
los señores 
sado en
Stella Territoriales; LUIS JOSE TERRITO

RIAL®, ccmerciante, casado en primeras nup 
cías con
AGUSTIN
do, casado 
lema Salomón, los comparecientes argentinos, 
y con dom cilic en esta c 
rredón número quinientos 
res de edad; hábiles y de 
fé; como de que concurre¿ a este otorgamiento 
en nombre
“LUIS J.

“SOCIEDAp 
DA” como 

udad en la calle Puey 
sesenta y tres, mayo- 
mi conocimiento, doy

y representad
TERRITORIAL®'

DE RESPONSABILIDAD UMITA 
lo acreditan con el contrato de su 

. transcripto : 
ochenta y seis

adscripción del año mil novecien-" 
y cuatro y en 

altura número < 
l L. — En la ciudad de Salta, capi-

ón de la firma social
T COMPAÑIA”

:ntegr.amente al folio 
; y suguientes del pro

cuyas partes pertinen 
Cien: Sociedad de Res

a los diez y
mil novecientos cincuenta y cuatro

constituciór. 
trescientos ( 
tócolo a mi 
tos cincuenta 
tes dice: ®sc] 
pohsabilidax [ 
tal de la provincia del mismo nombre, Repúbli
ca Argentina 
Febrero de
ante mi Alberto Quevedo Cornejo, Escribano’ 

autorizante, 
y cinco y testigos que ai final se expresan y fir
man, comparecen, los señe: 
Luis José *1 erritoriale.... ¡ 
TerritoriaOte,. 
doy fé.— v 
acuerdo coistituir una siciddad Mercantil de

seis días del mes de

adscripto al Registro número veinte

res: Manuel Sánchez 
y don Agustín Pablo 
de mi conocimiento, 
convienen en común

.. hábiles y 
dicen; Que

Responsabilidad Limitada” 
número once 

la que regirá 
siguientes: Pr.i 
la denominación social Luís J. Te- 

Compañía Sociedad de Responso-- 
iada y tendrá por objeto la explota-

con sujección a la 
> mil seiscientos cua- 

por las cláusulas y 
.mera: La Sociedad

micos en gene
■ cede social y

jpal para -automotores 
el asiento principal

Ley Nacional 
renta y une 
condiciones 
girará bajo 
rritoriale” y 
bílídad Limi 
ción de Estíción de Servicio con venta de res
puestos mecúi 
Segunda: Lé, 
de sus negocios será esta ciudad de Salta 
en la calle 
o<ala sin 
Tercera: 
a ez años 
te escritura,

o mayor 
socios.... 
ye la suma 
moneda -n&Aional, div’dda en doscientos cin-

C ndos •Pelleo-r'ni 
pe 
La
a <

número esquina Za-
r-juicio de establecer agencias
!. duración de 1
contar dncde la
morrogábie por otro período igual 

mediante.' consentimientos entre los 
.Cuarta: El capí

le Doscientos

a sociedad será do 
fecha de la presen-

ial social lo constitu 
cincuenta mil pesos



: — Fé^-±3óO
cuenta cuotas de mil (pesos moneda nacional 
cada .una que los socios . suscriben en la si-guien 
te proporción: El señor Manuel ¿Sánchez ciento 
cincuenta cuotas.
‘‘Él señor Luis José Territoríale noventa cuotas 

:y él señor Agustín Pablo 'Territoríale diez cuo 
tas ....Quinta: La sociedad será dirigida y ad~ 
ministrada indistintamente por cualquiera de los 
socios en -calidad de gerentes... .con la excep-

- ción -des que - para librar documentos, • acéptar 
letras,,,, será menester la firma conjunta de 
dos socios...... Sexta:......Séptima... .Octava.

- Novena....... < • Décima .... .Undécima ... .Duo
décima ....Décimo Tercera..... Los socios po
dían .actuar por síá o por apoderado especial.
Décimo Cuarta: ... .La sociedad no se disolve
rá por muerte/interdicción o quiebra de algu
no de los socios.— Décimo Quinto:... .Décimo 
Sexto ... .Bajo las décima sexta cláusulas que 
anteceden los comparecientes dan por consti

tuida esta Sociedad de Responsabilidad Limi
tada obligando los socios sus bienes a la resul
ta de este contrato hasta el monto de sus res
pectivos. -aportes por concepto de capital. Leí
da y ratificada firman por ante mí y los tes
tigos del acto don Agustín Damian. Sánchez y 
don . Emilio Manuel Garay, vecinos mayores, há 
hiles y de mi conocimiento, doy fé.— Redacta 
da en cuatro hojas notarial.. .Sigue a la que con 
el número .anterior termina al folio 'trescientos 
ochenta y seis del protocolo a mi adscripción 
Entre lineas: sesenta y tres. Vale.— Sobre bo
llado: ns. Vale.— M. Sánchez.— L. J. Terri-

- . loríale A; Territoríale.— Tgo: Agustín D. San- 
, chez.— Tgo: E. M. Garay.— Ante mi A. Queve

do Cornejo.— Hay .un sello Notoria! y otro se
lló que'dice: Se registró a folio asiento 79-,3.076 
del libro 26 de Contratos Sociales - 22 de Febrero 
de 1954. Es copia fiel de las partes pertinentes

del original de su referencia, doy fé.— ¥ les 
•Comparecientes agregan: Que a mérito de lo 
dispuesto en -eü artículo tercero del contrato so
cial de referencia sobre la opción, de. prórroga 
de la vigencia de la sociedad de común acar
do’modificar el artículo citado precedentemen
te, prorrogándolo hasta fel día treinta de- Díciem 
bre del año mil novecíntos setenta y cuatro, 
quedando en consecuencia subsistente los.de más

artículos -pre—insertos y que se dan por repro
ducidos en este lugar. ■=— Leída y ratificada fir
man por ante mí y los testigos del acto don 
Agustín Damian Sánchez y don Francisco Fi- 
giieroa, vecinos mayores, hábiles y de mi cono
cimiento, doy fé.— Redactado en tres hojas dio 
papel notarial de trece pesos con cincuenta cen
tavos cada una, la primera numero ocho mil 
cuatroscientos doce a la precente número ocho 
mil cuatrocientos catorce. Sigue a la que con 
el número anterior termina al folio setecientos 
seis del protocolo a mi adscripción.— M. SAN
CHEZ — L. Jo TERRITORIALE — A. TEBRI-

— Tgo s AGUSTIN EL SANCHEZ —
Tgo: FRANCISCO FIGUEROA — Ante mí A.

• QUEVEDO CORNEJO *—■ Hay un sello — CON 
CUERDA: con la escritura matriz que pasó an- 
*.e mi doy fé.— Para los interesados expido es' 
te premer testimonio que sello y íirmo eh el 
lugar y fecha de su otorgamiento.--
Sobre, borrado: U, y Vale.
/ ALBERTO QUOTOO CORNEJO

ESCRIBANO PUBLICO
e) 13[4 al -.19|4 |56.

AVISÓ
COMERCIAL

N9 13720 — Se hace -saber por 5 . días, que 
la razón social “LOS LAURELES" S. DE R. 
LIMITADA", que tiene su domicilio en Rosario 
de la. Frontera, de acuerdo a la cláusula 5*, 
han resuelto designar gerente por un nuevo 
período de un año y a partir de fecha Io de 
Enero del presente año, al señor JOSE F. LO
QUE. Salta, Abril 9|1956.—

ANTONIO PRADO, Socio.—
Los Laureles S. B. Limitada.* 1 2 3— Dóm. B. de

N9 13727 — SPORTING CLUB (Convocato
ria).—

De conformidad al art. 76 de los estatutos 
se cita a los señores socios vitalicios, activos 
y activos especiales del Sporting Club, para la 
Asamblea General Ordinaria a realizarse en 
la sede social de Tres Cerritos, el día 29 del 
corriente a horas 15, a fin de tratar el si
guiente : orden del día:
l9 Lectura y consideración de la Memoria. 

Balance é Informe del Organo de Fisca
lización, correspondiente al ejercicio Abril 
1955 al 31 de Marzo de 1956.—

29 Elección para renovación parcial de la Co 
misión Directiva. (Art. 48).—,

39 Elección de los miembros del Organo de 
Fiscalización. (Art. 103).—

SALTA, Abril 17 de 1956.— . .
LAURA AR-AOZ DE PFISTER, Presidenta.-- 

C. A. FRIAS, Secretario —
e) 18|4|56.— 

. -N9 13.717 — RIO BERMEJO.S. A. AG. rE IND.
Por -disposición del Directorio.se convoca a 

los Señores Accionistas para la. Asamblea anual 
ordinaria. que tendrá lugar ©1 día 30 del co
rriente a las 14 horas, con .el siguiente orden 
del día:
a) Consideración efe la memoria, balance e in 

ventarlo, informe del Síndico y cuenta de 
ganancias y pérdidas

b) Elección de un Síndico titular y un Suplen 
te por un año.

La Asamblea deliberará ien el locial de los 
Aromos 50, Salta.

|EL DIRECTORIO
o) 17 al 30|4|56.

Ja Frontera.—
e) 18 ál 2414516

SBCCiCH AVISOS

’ A S A M B 1.0 S
N9 1’3.735 — El Centro Pío - Templa Ortodoxo 
cita a todos sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria que. se leíéctuará el día 29 del cté. a 
horas 11 en su sede de calle Pellegrini 250 pa
ra tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
Lectura del acta de la Asamblea General an

terior.
Memoria y Balance.

Modificaicíón. del nombre de la lnstitucíón. 
Renovación parcial de la O. Directiva.
JORGE ZACEARIAS — Presidiente,
ABUD J. ABRAHAM - Pro Secretario.

e) 19|4|5A

, JOLCTIN ÓFiqAL

W» 13716 INSTITUTO MEDICO »E SALTA S.A.
Convócase á los señores accionistas' á la 

Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
26 de Abril del cte. a horas 2Í.3Ó eñ e! "local 
del Circuló Médico,- Avenida Sarmiento' 536; pa
ra tratar < siguiente orden del día: '
1 — Consideración de la Memortó, bálaiiee ge

neral y estado de pérdidas y ganancias.
2 — Eleción de Presidente del Directorio y du

ración de su mandato. Elección de cua
tro directores titulares y tres suplentes 
por el término de dos años.

3 — Elección de Síndico-titular y .Síndico su
plente por un año;

4 — Construcción del edificio.
5 — Designación de dos accionistas para firmar

él acta de la Asamblea.
EL directorio

e) 17; aI 23|4[56

N9 13636 — CONVOCATORIA-
LACERA ALGODONERA COMERCIAL -I-NDLS 
TRIAL SOCIEDAD . ANONIMA

Convócase a los Sres. Accionistas para la A- 
samblea Ordinaria a efectuarse el día 25 dé A- 
bril de 1956, a horas W, en su local de la ca
lle J. B. Alberdí N<? 57, de esta ciudad de Salta, 
a los efectos de considerar la Memoria, Balan
ce General y Cuenta de Ganancias y Pérdidas.

ORDEN DEL DIA

X9.— Considerar Inventario, Balance, C -.lenta de 
Pérdida y Ganancias y documentos pros
criptos por el Art. 347 Cód. de Comercio.

29.— Elección de 5 Directores titularas y tres 
suplentes para ¿el nuevo período y nom
bramiento <ie Síndico titular y suplente. 

.39.— Destino de las utilidades.
49.— Desi¡gnacíón[ de dos accionistas para firmar 

el acta.
§8|3 al 19 4156.

A LOS SUSOBEPTOBES

Se recumia que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deteán se? remv&ílas en el 
mes de su veneímimtó

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los ©visos íl^sbe 
ser. controlada, por los interesados a fin d*- 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
qus se hubiere incurrádOo

A LAS MUNICIPALIDADES

De ■scu^rdo al decreto N9 5645 de* 11|7.|44 es 
obligatoria. la publicación en es’ts Bofetón, de 
los balances trimestrales, los que .gozarán ¿de 
la bonificación establecida por el decreto- N9 
11.193 de 16 de Abril de 1948.—

EL DIRECTOR

1’8 S®

los.de
Directorio.se

